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Opinión del señor diputado acerca del proye cto de
ley sobre fomento para la micro , pequenii y

mediana empresa

4. Distribución territorial de la actividad l' 'ore

Reunión 1Y

pym:,s, es decir, cerca de 15.000 firmas, que están
ubicadas en una superficie que representa menos
del 0,3 por ciento del territorio argentino.

13. Arcas de presencia media : abarca a las pro-
vincias que cuentan con al menos uno de los 64
departamentos pyme existentes en el país, excluyen-
do al Gran BuenosAires.

Estas jurisdicciones pueden agruparse en tres
subáreas:

La actividad manufacturera argentina se ha carac- B 1. , lrecrs de prrvetu'ia media alto: conipreude
terizado históricamente por un alto grado d , con- las provincias con mas de diez departamentos pymie.

centración territorial, tendencia que pese a os es- Santa Fe, Córdoba y el resto de la provincia de Bue-
fuerzos de descentralización -vía beneficios i scales nos /tires. Incluyen 36 de los 64 departamentos
y subsidios a través de promoción industi ,al- se pymes.
lla mantenido desde los años setenta (Gatto otros, t32. Are as de presencia media: corresponde a las
1c,S^ ^ou ofr^ :8w., .tter 1áSZ7 ^^
otr 19 C ^ e ,. ardo de l.. - .. V n za
dei c:ellso éa,uóuuw ue 11994 . el (SSi. Ftlire Ríos, Sao Luis_ Misiones- CIjubtit. Aquí

^
C,(! por \: 1G.lll\/ Úe_ lU <l \; IÍ. LlUCI I! tllUU ) tl t[tl \11 A.Úlda Cr se t.llc ÜelltÍ a.ll casi el 1V 1,01 i3 I Vil t\) Ue Il:i t)ylllel

,áe t, - ::biV ^í, l.. r{ ^,.; con_. ra 5 u ,a pro u,, 1:11,
cent aha c *n c unti datrttos provi ;i ; de ! iucrios

Aires, Capital Federal, Santa Fe y Córdoba siendo
decisivo el aporte g generado por el Gran Buenos ti-

res (55)= que concentro aproximadamente 1. mitad

de la producciou t+. t,il t tonal.

La distribución de la actividad pyme majiufactu-
rera guarda una alta col_. el nefl
de la industria nacional, aunque presenta lgunos

rasgos distintivos. Aproximadamente el 55 p,,r cien-

to de las pymes industriales está radicado en ,l Gran

Buenos Aires, ascendiendo dicha cifra al 60 p n cien-

to si se rllcluye el resto de la provincia de 3ucrios
, A ,..Aíre) ieiiaúrii , del [1.liex0 1 VIV }, Ft;11 (-.,ira,-> l^,uabras,

más de 11 mitad de las pymes manufacturera argen-

tinas están \,uil0 :ntlnda un el 001 (1011 iiiUL1.' l iai

teño-bonaerense.

Más ailn, si a los distritos (le la provincia le Bue-

nos Aires y Capital Federal se agregan las tirisdic-

ciones de Córdoba, Santa Fe y Mendoza, .,, alcan-

za a más del 85 por ciento del total de la°, pymes;

cifra que, en términos del potencial dinami •'no em-

presarial e industrial (56), sería aún mayor 1 la luz

(le cs.eüs datos se lrUÚUa alr üilü 11iar (111U llgtirias

1 urisdlceiones provinciales piácneamente c>lieccn de
r_'tri, ct?ir', mdn •tnnt r e , tn ,?,a lr•i? rni nn

l'lll en i,Hln)

ja ^j I., b
el deparitinieiito Y se col! lucra como de,'. i aiüeri-

i0 pVlüc a aquea en e.!. Ciirc. í, riau.w ,Oi;,i_ii idas por

los menos 40 empresas pymes, se puede, definir

tres tipos de áreas (57).

A. Arcas de fuerte presencia pyme i consti-
tuida por el Gran Buenos Aires (t IBAD, 1 ?ndc to-
dos los departamentos cuentan con ni de 40
pymes. Esta área contiene el 55 por cié i a die las

aer el ) , ,;*n , i +.,rrP- -_' en ^.^ ii por ;,ie...., ...e - — -11-

B71. Áreas de a

aquellas provincias con un solo departamento pynrre,

en general (salvo Río Negro), coincidente con el de-
pariiamento en el que se encuentra la Capital_ Ellas

sol! I 11c u _tal, falta ;ir? .ltl_yn _r'egtir''.n, Chaco. La

Rioja, Catamarca, Jujuy, Corrientes, Santiago del Es-

tero y Río Negro. Representa el 40 por ciento del

territorio argentino y contienen el 8,5 por ciento del

total de los locales pyme,.
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firmas, que están
representa menos
geritino.

t: abarca alas pro-
nos uno de los 64
1 el Huís, excluyen-

agruparse en tres

tr'aliu.' eontpretidc
parlamentos pylile :
provincia de I3ue-

^4 departamentos

corresnonde a las

tes. Chubut. Aquí
alto de iu tjyiiies

br jr . irn ,,tye a
`apartamento pyme,

Icidcnte con el de-
i la Capital. Filas
cuquen Cha,,.o. L

Santiago del Es-

40 por ciento del

Y,5 por -lento del

C. Arcas de presencia mínima : comprende a las La distribución territorial de las principales ramas
provincias en donde la presencia de pymes es ínfi- manul,tctureras pymes (Cuadro 3 del Anexo IV), per-
ma y/o se halla tan dispersa que no logran agrupar mite hservar que, en la mayoría de los casos, hay
40 locales en ninguno de sus departamentos. Estas un fü.-rte liderazgo productivo de las jurisdicciones
son: Formosa, La Pampa, Santa Cruz y Tierra del conut i,ano de Buenos Aires, Capital Federal, Santa
Fuego. Fe y esto de la provincia de Buenos Aires. Sólo en

La información censal disponible no permite -por algunas actividades agroalimentarias ganan posicio-

el momento- realizar un análisis de la evolución de nos lil, pymes de las provincias que atentan con la
la actividad pyme por provincia, ni tampoco exami- presencia determinante de recursos naturales; tal es

nar la dináíni.;a de la demografía empresarial pyme el ca:.o de Mendoza, Río Negro o Misiones. Más
de cada jurisdicción. Sin embargo, ilaennaciórr par- aim, una buena parte de las actividades pymes prin-
cial indicaría dite, con excepción de las provincias cipale, concentra gran parte de la producción (80 %)
que se beneficiaron con los incentivos promocio- en m,,nos de cinco jurisdicciones provinciales,
Hales -especialmente San Luis-, las estructuras increiuentándose el nivel de concentración territo-

pymes provinciales se deterioraron. tanto en densi- rial cuanto menor vínculo tengan las actividades
dad de Orinas como en la incorporación de nuevas manufactureras con las demandas de consumos no
actividades y en la producción. durar I-gis locales v con la producción de agroalimen-

La ausencia de desarrollo empresarial pvmcen tos.
vastas zonas del raíl queda muy evidenciada cuan- f, ir r-te sentido, podríamos distinguir dos tipos

IW 1,1
ea, ,e LIIu11 11 tal l. lll ,, a len, oc uilLlill) e, LIuci- il..

1 ,r 1 nr si 1 Sn

ele el Anexo 111 se presenta elistinto .irlo de inio}Pila/ - cae la . mt mies industriales en su, recursos naimra-

ción al respecto. La actividad industrial pyme se en- les y iclividades primarias, vinculadas con los ira-
1.cuentra en las ciudades üc Irías eic J(i.ü(iv habitara- ^ire..iíti diles elidamos produce. 'v va tegrcirnaies , üüc5

-rlr: peq^.., _..,s v sólo t.. - .. i erío de ciudades de esa como _l
`
_bate o en Pvlisiones, el quo ego C11 Co-

-ii ' f 40 1 ] 1 1 1útil c,ilsií'rano alcanza a concentrar 4,) estab tleGlmreri- ?ient'.i. el algodonero en el Cria00, Ci agrícola en el

tos pymes. Por el contrario, en la zona sur y centro resto le Buenos Aires, etcétera. Podríamos, a su

de la provincia de Santa Fe y en la zona sur y este vez, agruparlas en aquellas basadas exciusivamen-

;írdo i loealiz; un conjunto importante dc_ te en inrihia c rrh t , es decir, las especializadas so-

empresas pymes en departamentos de mucha mc- lamedle en la industrialización de productos del mar

nor dimensión. y/o d:' la actividad agropecuaria o forestal y/o de
a recur'os mineros lenta La !'an1na, Santiagoun rnl.lcC

de empresanalidad industrial pyme -medido en re- del Estero, Salta, Misiones, Corrientes, Entre Ríos,

lacion al número de empresas pymes por cada Chaea^ l,a Rioja y San Juan) y las basadas también

10.000 habitantes- (59) que está próximo a la mitad en los ría indirecta, es decir, aque tus especializadas

del promedio europeo; es decir ente en la Unión Fli- adem.ls en bienes mtennedios para la industria vin-

ronea existen nr.-ticamente el doble de m'mles in- culadas a los recursos naturales o sus derivadosr t-•- r ^
dustriales por habitante (45-50) empresas pymes y (63) (es el caso de algunas jurisdicciones
micro_ mano actureras pnr cada 10.000 habitantes patae , ricas: Neuquén. Río Negro. Chubut y del res-

` En la Argentina, sólo el distrito Capital Federal to de Buenos Aires)-(60).
alcanza dicho valor; todas las demás jurisdicciones b) Las jurisdicciones de producción diversi-
están por debajo de esa magnitud relativa. frcadil con independencia primaria, especializadas en

En el grupo de jurisdicciones que se acerca o supera una ^ criada gama de ramas del espectro sectorial

el promedio nacional (Capital Federal, Santa Fe, Tierra indus(rial. Según el origen de esa diversificación,
del Fuego, San Luis, conurbano de Buenos Aires, Cór- las agrupamos en aquellas promocionadas (64)
doba y Mendoza) deben diferenciarse dos situaciones: (Cataularca, La Rioja, Tierra del Fuego y San Luis)

i.:..il. d., li inri, átr,ai de v la, de tradición manufacturera (Mendoza.
i i u a + i í L- lrtcu lián, Córdoba, Santa Fe Capital Federal venitn ..ouilaiiucau t,J:l,, 1— es larga ata tt,al/ita.i. '

derat• `iarila í'e, Coretoba, cl)nnrlhano de Buenos Vires vvilu; ra.i.í. ele B c,ners Aj-eS).

tal u . .to ...din c :,6 1 aa 1 rui r s
) pronou :. ; obre la d.,tr:.^....3,. waalica _le la act.....a 1

El .e.; o d., urisdi ^:.il, s ,lo sólo tienen len iiustrin con crude^ ^ el go ac a.. eJ_.c .l t. e. _•.t:

índice general de empresarialidad bajo, sino que ade- territorial de la actividad manufacturera pyme: en- 16
más tienen un indicador referido estrictamente a las jurisdicciones del país no existe un desarrollo em-

empresas pymes que es fuertemente inferior, en la presa al pyme industrial suficiente para conformar
mayoría de los casos, a la media nacional . Las si- runa iualla sólida y articulada de relaciones técnicas
tuaciones de bajo desarrollo empresarial más extre- y productivas (65). En efecto, sólo podencas inferir

mas corresponden a las provincias de Tucumán, , la pre;encia de firmas integradas (aunque sea par-

Corrientes, Santiago del Estero, Salta, Jujuy, Santa cialn.ente) en cadenas de valor o en estructuras

Cruz, Formosa, La Rioja y Catamarca. subse-etoriales de dimensión nacional, en aquellas
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yerbateros, que esperan un fondo fiduciario del ' )- Nadie duda que la Argentina tiene por sus rique-

bierno nacional para aguantar la producción de y, r- zas naturales, Mentes hidricas y recursos Humanos,

ba mate, sin necesidad de malvender su producciOq. óptimas condiciones objetivas para lograr un pro-
El gobierno !misionero trasladó el pedido al secrel 1- ceso de crecimiento sostenido a largo plazo y me-

rio de Agricultura, Antonio Berhongaray. jorar en consecuencia el nivel de ingresos de todos

Fv u l S 'il U`V1ril71d S, `n11c, Cevallü, YcclrrlGeilr la clrcü, 1- -.ua - .....ue oü n, pr.,.,„r .. N.,1c,., 1, s 1a,•

jurisdicciones en donde los índices de especiali,a- se fuego, si no se les restituv e el monto original de nómicos y asimeir
ción evidencian el procesamiento de un recurso ra- ésos subsidios. causa sin lugar a

tural local. En esas 16 jurisdicciones, el resto de la 7. Tierra del Fuego: el eobcrnador Carlos vas a largo pla;
estructura empresarial está compuesto por pyn,es Manfredotti hizo aprobar el mes pasado una dura previsibilidad a lo
que se hallan en distinto grado, al margen de la -l¡- ley de ajuste, que redujo un 30 4 ó los sueldos, sus- efecto son el dese
námica manufacturera nacional, orientadas más hr:n pendió el pago a proveedores, e implementó un té- mos la recesión 1
a satisfacer demandas de tipo '`cuasi-servicios" lo- gimen de jubilaciones anticipa(Ias. El hecho originó de argentinos.

cales o regionales, con limitadas expectativas le fuertes protestas de los empleados públicos, quie- El presidente %)l
crecimiento, tanto por el lado de la producción asrio nes hace dos semanas agredieron a la ministra de gistratur i se' ':S c
del empleo. De allí la alta concentración de las ¡ir- Desarrollo Social, Gracicla Fernánde Mcijide, y al bate que pern.',ieri
mas pymes y utiero en las ciudades capitales Pió- intendente de Rió Grande, Jorge Martín. tancia que icn,
vinciales (véanse últimos casos del anexo I11). - generador de empl,

puso c^p:,cial énfLa crisis se extiende por el interior

, are orina c, a

implementar una r
Conflictos y protestas en difererttes puntos del te el dcscml olvimi
pues sa que la rcb rma lar

este provecto de 1
'Iras la dificil situación vivida en Salta, 1os c,,n d° 1 C'

n i sus
iT)iTIE 1 rk vcl Iri)rl 1111 miil.sl lr soci It m r u )i71t^ni a

{ ción
a COPIOá

t s ,lec_r r n rn
Sa, aR_ „és dl n C la 1+ al

l olla ,as
TVN-1ccnl 1 irin Qai, prc ^ucu_u.1 , iiir'ic.Galario- i)e meGlrulic

r^.. .,^ ^cneraell )1'a lee al
vial, dilil:uáiarin, l,v1l éU,ía, la ,uía .w lit lí7S Üti, 1-

r,>ba 1 i:eracmos días. si el Gobierno no responde a sus rel.li_
s, ,-, + del sector.

Ce---- tala quepros en to.o de la reac iv ton
ccl sector' A este cuadro, hay que imane los conflictos de marco adecu ado

2. Chaco- Las autoridades tomen que los dise r- larga data que poseer la intervenir,,, pro\mcia de Co- sumo y del trabaje
Dios ge i -rados hace ni-¡ mi-,S. 1: ua!!d0 dcecna> le, relentes v las protestas en la c. u n 1 1 ntrerrian ' dc, sus patiprrl'Z£1 "aS +

manifestantes ingresaron a la Legislatura para nrt Concordia, donde el gobierno tuvo que otorgar pla- 35 millones de bal

pedir una sesión donde se trataría la ley de ajar 'e, pes Trabajar para evitar los cortes en la nata 14. Fiel Esta preocup,.cis
Se repltlii Ul101 urú üilu^ Clics, ya que la 111i1üla (--tá lefII_io de un panr,ráilia social enrnpHCadp, d+ r'fac corl¡az pa
a punto de ser aprobada La Coordinadora de (r 1 e- la realidad dado I

i1LG5 Estatales convocó a un paro gen e al con
` da de coinpetitrvil

_ para mañana.

3. Santiago del Estero: los productores agror INSERCíC>N r 1, JICITADA prR LA S_EÑ,Qlen emulados durantec ,0
cuarios de los distritos más castigados por las ul•i- DH u'IAD^ T '713 ^ Dl NIAST1r t e„ dieron ni

li 1,1: 1 ^i 1i, rll^ dos :l l di_r n.
mas inundaciones vienen realizando protestas y le- t 1 - convocatoria forro

ciamos ante la Nación y la provincia, por crédi t )s Ampliación de la exposición de la señora diputada A,» A , c
e les permitan superar la crisis acerca del poyecto de ley sobre fomento para la

4. Misiones: existe un potencial conflicto con I )s micro, pequeña y mediana empresa se iniciara en la d
sin resolver dificu'
tro sector producti
toros de mayor va
una fuerte presenr
dianas empresas. 1
a una apertura coi
t, ,decamb-_Fi

La falencia de i

(110 41 en 1,1 1 1114, (1 l-

Cíül"vt.rtii)ti idíil',

t. .:í^^:.d eles

1.C liten111 de po la Úliles 1:U11a 1"elle üa l: ll. ,l naco''' al no11liea, que lelos estar de Gír.lstitüli t/Vr Si solas olida de corlipetltl^
22

en reclamo -le plarles de empleo, de desairoll
1
o largo 1a- 1 lastan modelou+., Cmp i: ci ,Griianá 7l i- y crecünielito a lrg pl pedal inip'y"ririe

terror, el intendente l'.duardo Benitez Babia logi i- zo, adecuado para responder a los requerimientos diez años tarifas c

do disolver otra protesta al conceder subsidios t' )r básicos de la población, esto es, generar empleo, to y de interrne

cuatro meses mejorar el sistema de distribución del ingreso v ase- crementaron asim

6. Clrubut: cuatro mujeres beneíciaiias de planas gurar la tan ansiada integración regional las manufacturas.

Trabajar se encadenaron frente a la Es que las transformas tones de los noventa con- Y a tal fin basa
de Comocoro Ritiadavia s amenazaron con pren(ir r- viven hoy con profundos desequilibrios macroeco- mos en los áltims

nación del !roe ern y par la ituacilin un e atrae l',- decir acertadamente que 'la Argentina era un para-
s r

co„ro Ctt„ al ( do, i la 1,. r^ aii de rvn de YPP ,I, 'ó C._ es truc tu ra l esl_,aS r^l^ , i,!imaí;i:es truc tu ra l es- raQS ,c -,_ l7íi:^ñ5 en

: 1a a i ', í")1'L ..C :.;.^...... ....1
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monto original dei nómicos y asimetrías, sectoriales v regionales, cuya finaiiuiero? Las elevadas tasas de interés y las res-

ibernactor Carlos
pasado una dura
los sueldos, sus-

implementó un re-
1 hecho, originó

Cs públicos, quie-
nalamillistrade
nde; I'oMeijide. N, al
N4ari i n.

le conflictos de

provincia de Co-
lad entre runa de

) que otorgar pea..

en la ruta 14. Fiel
,nlteado.

causa sin lugar a dudas es la falta de políticas acti- tricc iones al crédito caracterizaron la situación de
vas a largo plazo que estimulen y confieran las uipynies durante todo el plan de la con-
previsibilidad a los sectores de producción, y cuyo vertil,ilidad. Pasaron los años y esta situación no
efecto son el desee Aleo, la retracción del conste- se re Avió por las limitaciones que impuso el sec-
mo, la recesión y la marginación creciente de miles tor financiero al sistema productivo.

de argentinos. Iv'.ientras las industrias pretendían invertir y pro-
El presidente De la Rúa al asumir la primera ma- ducii aun en difíciles momentos, el sistema finan-

gistratura seña?o que era imperativo generar el de- cien y en especial la banca privada no asumió ries-
bate que permitiera explicar a la sociedad la impor- pos ) prefirió financiar desequilibrios fiscales.

rancia que tiene el sector productivo como Necesitamos que el sistema financiero no se di-
generador de empleo y de ds^sas gemirlas. Por ello, vorc ic de la producción, en particular en medio de
puso especial énfasis en señalar la necesidad de la re-risión actual que complica la cadena de pagos
implementar una estrategia económica que postbili y diiculta más la reversión del cielo económico.
te el desenvolvimiento productivo del país. De allí T.uu loco contamos en el Mercosur, a trece años

que la reforma laboral aprobada por este cuerpo y de : ti creación, con instancias, instituciones y me-
este proyecto de ley hoy en tratamiento, así como ,,ale ¡nos que a través de acuerdos'

cuerdos ma-
la reforma de la Carta thgánica del Banco de la Na-

cr0(.O11or1i1GOS evitcíi los perjuicios al sector l,-
o-cien zu eíltma son heriamierllas necesarias para lo- ,

(rrarr- a - rlp nln in ,_i ñ,,carx ^) iIn ,^•r^t
)n,inlll:r, nnr nns ole i.i) (1Lie af i. iil al Va1S

j a,^li 1e7 lar, irc(itc a f ati 1)í aet1u , Caerr

_^, d•?n ^)1"( 1eii ^.? llCs-C en resoiversC y ^oi1 j,. ae-
Es ile(t 5 r_n ro, l,t-,er'ir la `-tid del ,r<-ritnle'nto ,

ü s( luí alta i ) pm a 1 2í : 7 1 n 1 _e5 -. ll -111_- tr,an -^a
mediante políticas que estimulen la proaueción y la

-le ,ad Vregllai(ü dS son costosas-
arcilelaci(i l (lo,: -N a (t 1 '.acr, u' local sin fas e(iri ieS

Vera improbable la creación 3e las condicionen no- ti)c. 'v cuauuO So, ci)lhi-
'Codo

Cesarlas para que en nuestro t ttS Se cOilStiUva cl gan esto pone de manifiesto que una micro,
marco adecuado para integrar al mercado de con- peq cña y mediana empresa no tiene defensa fren-

sumo y del trabajo, permitiendo así el desarrollo de te a esta realidad.
sus patiperila('•.:15 (cono las regionales y Cl de sus i :es tniuviiles enfrentan dificultades de ríos o11-
35 trillones de habitantes. geno s:

Esta preocupación del presidente de la Nación no

filo, antojadiza, paro , de laca diagnóstico certero de

la realidad dado por el continuo proceso de pérdi-

da de competitividad de los sectores transables, y

los desequilibrios macroeconómicos y sociales acu-

.> l,wOR molados durante una déca d a 1 asttma que no to-

dos atendieron ni entendieron la magnitud de la

Convocatoria fnrntulada

- I)e carácter endógeno, producidas entre otras
.aztliie„ por el sistema y modelo de orga ..,ación
em1nresaria, con escasa delegación de funciones;
una defectuosa o inexistente interrelación con sec-
tor(, semejantes que genera su propio aislamiento,
a 1,, que se le debe agregar las dificultades en la
óap citación y reconversión de sus recursos huma-
nos poi faltad apoyo económico y financiero ade-

señora diputada
QI"lle3]t0 !)ara la

a suda 1t C oua lo Esto lleva a que por su reducido tamaño notvrTad i(. úuaqua, e,. pro, ,.ti 5(r, uc CrailSi0I711aciOri ^C1G

empresa se iniciara en la década dedos 90 se llevó adelante pu(,lan aprovechar economías de escala, atentan-
ont a su man ia etitividacd mper y coo . r enc psin resolver dificultades de competitividad de nues-

no, por sus rique- tro sector productivo , en particular de aquellos sec- - De carácter exógeno , como las que tienen para
cursos humanos, tores de mayor valor agregado o caracterizados por inc ( rporar tecnología , problemas de acceso al cré-
.a lograr un pro- una fuerte presencia de las micro , pequeñas y me- ditu imposibilidad de utilizar instrumentos o herra-
irgo plazo y me- dianas empresas. El sector industrial se enfrentó así mil - ntas que permitan aumentar su eficacia v en con-
ngresos de todos a una apertura comercial sin gradualismo y con un se( itencia su competitividad , sistemas de

No d^ sólo- un a^ .1c.
.a. i

^•'1"'" "`p0 La falencia de IlUenlri política e00I1OIlilea se OIl- uv c--So, 15aS posibilidades ue gcLeiar v 6itü hacia

tina era un para- . na en la t. ata qe carita i n,i^nt .r lrln di,! prneeec,n de los inetcados externos - calla del mercado debido a

les rk- (tV.idaS en c!üsertbiiid-ti cOil llaida lniOriteil la m( tiempos . ' las reguiaclones del Estad,-, ul.le

de el4ú- de i„s JG„(^4tJ t. L ie
7

í. En
Zla l>

__^,
ct

.
.a as^-

Mil puf si rolan LLida ue wülpetltlvidad el sector l)iouuctlyo y en es- tia, u) cesto de (t ansacción ilüancuera, preste i

lit() a largo pla- pecial las mlpyr-res debieron pagar, en estos últimos pO.iti`v'a y altos costos faborales.

requerimientos diez años tantas de servicios, y un costo del crédi- \mbos caracteres condicionan ostensiblemente
generar empleo, to y de intermediación financiera que se in- la situación de las mipymes, por cuanto éstas se ca-
[el ingreso v ase- crementaron asimétricamente sobre los precios del ra( erizan por usar tecnologías de producción in-

uo11ai. las manufacturas. ten,ivas en mano de obra. En consecuencia, los al-
los noventa con- Y a tal fin basta con preguntar: ¿cuánto avanza- tos costos laborales y el sistema tributario nacional,
brios niaeroeco- mos en los últimos años en la reducción del costo provincial y municipal que son muy a pesar nues-
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tro esencialmente regresivos, inciden en 1.' compe- Asimismo se ha impieinentado una moratoria fis- psicológico
tencia de las mismas. cal y se están analizando sus alcances así como la cidad que c

El Estado debe ponerse al frente de los iconteci- posibilidad de hacerla extensiva al sector, pre- soltarlos en
mientos para formular una política que in cntive la visional y bancaria. ción educar.
inversión y la producción industrial. Estas son algunas de las medidas (lile este go- en la ley 24

Este proyecto elevado por el Poder Ejecutivo, con bici-no adoptó, sin comprometer recursos futuros del que no exis
las modificaciones realizadas por este cucilio, cons- Estado. Pero quiero recalcar que estas medidas los liospitale
tituye una herramienta idónea paraenfrental una cri- adoptadas no comprometen recursos futuros del vamente se
sis que es la más grave de las últimas déc,i, las, para Estado, se implementaron con voluntad v decisión la ley dei ci,
la mayoría de los sectores industriales t special- política que nos hace falta sin luz,,,,, a dudas para La ley 24
mente para las micro, pequeñas y medianr'. empre- que en el siglo XXI la Argentina deje de ser para- nal en 1997
sas. La política económica al servicio de E produc- digma del fracaso congo dijera Sarnuelson de la del Los servicio
ción y del trabajo debe generar las condiciones para siglo XX. cheque. que
que nuestras empresas recuperen los ni( lcados y En cinco meses se han sentado las bases para ciento para
la rentabilidad perdida. que la seguridad jurídica y la pie isibilidad sean la caos de li,rin

El provecto promovido. perfecciona la k- islación base constitutiva del accionar de este nuevo pro- tidades linea
vigente. ceso histórico. Seguridad y previsibilidad que nos iris ntes no

permitirán situarnos en mejores condiciones en el est al l(,ee laAl poco tiempo (le rialm isunuu) este )Nilio_
orden mundial uirnp.enpuso en mait na 4mii serie nc mC(ndati (ltie sC ha-

!. - _ - - t t a,tn n trnn nn n.,,v t la hnr r^ t mr,r.r_c- _ U_

- Pr 1°1 t oa o m c c ún de t i a l gánn . a L N .^ ..
b --^ ) , a^ ltlied^ maral o 73 ediel oe l,-, la i

mía preste 9 isten.ei i linant ie 7 a ltgias;-

11-x.1 y il+celldiial elllt,1 l:la.1 l, iidIi1LLic a UUia i t ilULl y,-
G•i t

dad económica en la que actúe, disponicn lo a tal
i^

los e,id, rl
fin que el mismo ro podrá otorgar Tréstan'iis supe- INSFRCION SOi CI TADA I ORI A SEÑORA

DIPUTADA LISSI d1 cil> cidadriores a millones de pesos si la empresa , llrcitan mos aue en
tt' t t-ti pase . o crr -e t 5 tTiir? í? i pa_T" I it a>`::C,n Opinión de la señora iii ,1m §k¡ da acerca del prv-'ct.tt, Ct, t ht_17n,^_s
del mismo no es superior al 50 por ciento lee total de ley sobre fomento para la micro, pequeña y pósito de lo;
del pasivo y a un millón de pesos si el 13a11 o de la mediana empresa interrupción

ves nr^ec';
parte en el provecto de ley er tratamiento (.1 Banco Cerca de tres millones de personas dejarían de

de ,

Nación t o i ld , rt r^el 1 _nc m,, e sufrir el olvido- la exclusión y alguna de las fonnaS iuntad lndlvl
de la c.aar - r a f.^a.:.a. -.. ] ar tuaciones del
y también aportará activos por 100 rrullone- el nc de discriminación que padecen habitualmente, si
sos para constituir el fondo de garantía Tara la contaran con los programas adecuados para su in Por otra pa

micro. pequeña y mediana empresa, instruni ltos sin clusión escolar y laboral. luaeinn .ocia
los cuales los objetivos promovidos por o Poder Su inclusión laboral está en relación con su paso ruanos como
Ejecutivo en este proyecto serían inviables a corto poi la escuela, su educación en las escuelas comu- der, eirculai
plazo. lles, cuando ello es posible, o eri escuelas especia- di nüi' -ó

- Instituir la obligación del uso de las facturas les. Esto depende de varios factores: la estimulación ' - un grupo ir
conformadas simplificando en consecuencia. tos temprana, la atención por los servicios de salud de vulnerándose
costos operativos de las transacciones y i 'itando las obras sociales, de las prepagas, o simplemente malización qe
la evasión fiscal. de los fondos de la ley del cheque para las familias que con él, el

- Facilitar el pago de los servicios píiblic-; a ira- carenciadas que no tienen cobertura social porque que para las
vés de un tercer vencimiento de facturas d— serví- los padres, si están trabajando lo hacen en negro o equiparacion

como ocurre mas frecuentemente estar desocupa- mar iT a de la 1
caos públicos eyclusivaniente paró pymes.

- KC'.ila15 JO 1,I.a e0111TI hiC;I!>r P_.s pairnn.iies ,: I2 ocar i fi 1- 1 , iv-
in ('i-an Bretaña se han ria117aco relee anlientos social ue :is

[UIles cal la al11 np,'nllen ni'.11>,'pi' Ilni m ^n+1 ^ rn n ,a *n, _ ' , T p .. e -

p^i^iCS iría país suceda al go _ilü"v ilti:.,eii e n o lo :abemíi ,s dro ion' direc

-i J -1 F- ^^_r 1i1- Cl ..,...1CL p11 ...eme aü¡l .ü; ., ., liad mee, LitíoS c in do, .
l_üe td i vaelUU . la gcI itu ta ic' iii a lira evito cl 1- illcUi - en, aie de 1 T>ii, uatiilia cn yuc iiict ola in i 1i nu^:iua o, ala

das puestas en marcha i' nil seguimiento peo' ¡¡lente. dos en el rcic v'amiento . programas es

1_a preoci .ipación del presidente de la N<ii ión se Pero, tanto la estimulación temprana cuanto los Todo esto i
manifestó desde la primera reunión de gahiru'leen el programas de atención hospitalaria a estos niños , ción a la mita
mes de enero , -,- ::1 tenla central fije la refn:i nación adolescentes o adultos especiales dependen ele la estipulado po
de los pasivos de las pvrnes para los tia ctores capacitación de docentes y de profesionales inédi- las necesidad(
agropecuario industrial, comercial e de sen^i, io iris - cos o paramédicos en cuyas carreras de grado el tema llanamente
tituidos en 1 a 1 ev 25.190. de la discapacidad no está contemplado . El apoyo j. t,vos de la ll
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lna moratoria lis- psicológico a la familia de las personas con discapa- Y ne pregunto, además, cómo se podría estable-
lees así como la cidad que, es imprescindible para lograr buenos re- cer fl lacientemente que las empresas beneficiarias
1 al sector, pre- sultados en la estimulación temprana, en la integra- son r.•almente pequeñas y medianas: no es posible

clon educativa. laborzl y social -y que está previsto ignor 1r que para una gran empresa atomizarse en
las que este go- en la ley 24.901- s^ realiza muy limitadamente por- variar. pequeñas, es una dificultad menor que pue-
ursos hlturos del que no existen equipos multidisciplinarios en todos de so,layarse con la colaboración de profesionales

>tas medidas los hospitales, las obras sociales, las prepagas. Nue- del nuinejo económico y del derecho, de modo tal
¡sus futuros del vamente se hace necesario apelar al fondo creado por que ( 1 loable fin que se persigue coi esta ley se
untad v decisión la ley del clteq-^e. vería ,eriamente violado.

.; dudas para La ley 24'.101, aprobada poi el Confeso Nacio- Por ello, considerando que hasta la actualidad las
le , (le ser para- nal en 1997 : irr no está totalmente implementada. personas con discapacidad han sido marginadas de
uclse,n de la del Los servicios que ella prevé dependen de la lev del los bi, res culturales de la sociedad, es mi propues-

cheque, que establece tira multa del 2 y el 4 por la qu,; hasta tanto en el presupuesto nacional no
las bases para ciento para libradores que emitan cheques con vi- se co,demple una partida exclusiva para la atención

sibilidad sean la cios de forma o sin fondos y- una multa pata las en- de lo' requerimientos de la ley 24.901, no se modilt-
este nuevo pro- tidades linancieras que no cierren las cuentas co- que e. porcentual del fondo destinado a ellos y con-
bifidad que nos rrlentes por aplicación de las sanciones que secue:Aemente voto en contra ele la sanción de los
^ndieiones en el establece la ley. No tengo duda que los bancos la artículos 44. 45 y 46 de la ley de fomento para la

currl,len, en lo que se Defiere al cobro de las multas- nuera pequeña y mediana empresa.
^.. n n i n ir e no i rr , hrse ^ t r ^ r n ri loenr P P t TnnY- ^ •7 r-

CG ? .l, I e n [ eu'C.r si I.

i1t.1l,QJ )ara el et.miGl.l1\u de la l[ 1 J1'4a laCldcill UJl ,U1110

tar111,1én 1,11 t t_ 1 d S San 1? ISF R __I
C'O T SO iC"1TADA _^__P0.̂R FT CI;^Th ORIones -es an. n

1 iendl (i na depe r l i- n l1 t t idos -' l ... `•
los 1as Oninumn del señor d iputado acerca del proyecto (leA SIZNO A plo^rd nn as Je aeenclVn a personas con r 3

discapacidad es un recurso muy imperfecto. Sabe- 1(y sobre fomento para la micro , pequeña y
mes que en la mayor harte de los casos le. emisión mediana empresa

C4 ifl-- l, j¡)r JV'el',tO dto. i hCr"les in_ 1 rn islórl 11 Iorlr;c)s no es ci pro-
o, y Folíticas para fas pvrnespeq ueña pósito de los firmantes; la causalidad pasa por la

interrupción de la cadena de pagos, resultado a su VI país ha atravesado en los últimos arios un agu-
ias dejarían de vez de procesos económicos (lile trascienden la vo- do pr.ceso de concentración econnnlir_.a en el que.

a de las formas minad individual, para encontrar sus raíces en si- los frutos del crecimiento han quedado en pocas

bitualrnente, si tuaciones del orden de lo supranacional, mano;, en lugar de difundirse a la sociedad en su

los para su in_ Por otra parte, hacer depender de una multa la si- conjunto. 'tino de ios ámbitos donde esta inequidad

ón Con su paso
escuelas coinu-
cuelas especia-
la estimulación

os de salud de
o simplemente
ira las fimilias

social porque
-:en en negro o
;tán desocupa-

—n

relevamientos
nnmil anw.la en..

no lo .abern o.s

10 lo datos

ülei Oi l Irlcllil-

es m;, , notoria es el de las em 7eqqueñas vMascón social y el reconocimienfi, rae derechos hu- Presa:; 1
manos como son los de trabajar de enseñar y apren- medit,uas.

der, circular libremente por el país., no sufrir Par.¡ nosotros el apoyo a las pymes es esencial

es de'ar 111 r: el 'rocen" d rÍcmocrat;zaCir,n v descentraliza-(1rS- -m.na ión lo al. azar el destino de co. ,, .,

un grupo importante dentro de la población, cion e-I•iciente de la economía y constituye una de
vulnerándose en forma solapada el principio de nor- las b; ,es principales de un modelo productivo nt-
malización que consagra la ley 24.901, y va de suyo tegra(::o y diversificado.
que con él, el precepto constitucional de la igualdad, No ¡llenos decisivo es su función como lilctor de

que para las personas con discapacidad pasa por la cohes,,,n social, en una sociedad fragmentada por

equiparación de oportunidades. A través de la nor- diez at,os de sistemática aplicación de políticas que

mativa de la ley 24.901 se han diseñado 5 programas agudi:.;lron la exclusión y la marginalidad de vastos

social de las pcrs nas con discapacidad. Las vICiSi- l.,as políticas publicas que proliferaron en la pri-
tuc7es en la aplicaciónr de la ley ("el Cheque -24.452- i wra ,arte de log '9(1 ce e ,rarte^r¡ oron fnr !1n fhr'r-

dro UCU. ,dres„ tor del Banco Central- l.. hee he mi- S,. - - ' - 1 1 ra .gl'Se1n1 la s ^rA ult',S y ti"OStraron Su"p tirante s pro -.,c"i"aS eer

1 eaá._ --n- causa e - mal cn el ltl ¡,cado dei doctor
"

ia^. nasoo, 11 a dctcn nana c que cid la actu'^tl dad los 3Poi nuestra parte estamos convencidos de que
programas cstcn suspendidos' por falta de recursos. la forma correcta de abordar esas poli ticas es ha-

Ina cuanto los Todo esto me hace decir que recurrir a la reduc- cerio :orno parte constitutiva de la política econó-
a estos niños, ción a la mitad del porcentual que integra el fondo mica global y no como una política social de
^peilden de la estipulado por la ley de cheque para la atención de salvat.gje, articulando eficientemente la acción pú-
¡ionales médi- las necesidades de los discapacitados, implicará lisa blica 'on las iniciativas privadas, poniendo énfasis
grado el tema llanamente la imposibilidad de cumplir con los ob- en la .onstrucción institucional y descentralizando

acto. El apoyo 4 jetios de la ley 24.901_ la ejecución de las diferentes políticas. Esta orien-
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ió h á ibl f l l dtac n ar pos e orta ecer as ca ena:, de valor presos y de la riqueza que redunda en un achica- ¡Acepto
agregado, facilitará la inserción de las pvntes en el miento de la demanda dirigida a las empresas izas. cuyo a
comercio internacional y propenderá a un ,reciente pymes-,tampoco quiero caer en el simplislno de un de estímulo
equilibrio regional. discurso triunfalista que no tiene en cuenta las fuer- arancel de i

La importancia económica y social de 1:1s pymes tes restricciones económicas y financieras de la un incrctnel
es innegable, pero quiero destacar con altriinos nú- hora, la herencia recibida ,, las innumerables pre- ción de los
tueros la enorme gravitación que este semiento de siones internas y externas que se deber¡ afrontar en rioro en el
la vida productiva tiene para el presente y ,1 futuro el ejercicio diario del gobierno, condiciones
del país. Más aún: sería irresponsable de mi parte como encuentra at

1. De acuerdo con los datos del Censo I?eonó_ legislador de la Nación no tener en cr,ata, a la hora ta evidclrte.
mico de 1993; en los sectores de la irldti ni 1, el co- de fónnular un provecto de ley o discutir el de otros tiene tanbie
mercio y los servicios existían 890.000 mapa sas per- colegas o les enviados por el Poder Eiecutivo na- de acción
tenecientes al segmento de las micro, pequeñas y cional, cuáles son los instrumentos con que cuenta El gobierr
medianas empresas. Este universo insulnia el 73 % el gobierno para poner en in rcha las tan demanda- restricción a
del total del empleo y representaba el 60 del va- das políticas activas, líticas actii.1
lor agregado y el 99 % del total de establr cimien- En ese sentido, debe tenerse en claro que cuan- además dee t
tos. do se habla de políticas activas se está haciendo que lueg^^ ht

2. Si se excluyen a las nncroempresas, u! univer- referencia, aunque de manera indirecta, a la Hecesi- de rnedidas 1
so de las p' mes e, los sectores irtdu;tst:r es, dad de que el t'stado I-alervenga en alguno de los ¡!le dado a c

llalél dG 1[I }CII 111)nl:j1 1 0£111131 arad MÍMO- e: ...a...,.^ Í,

el p su.. i[! nata davu v tu , úía __ - _.._ "'^ 01^- o •,ama i

era^1,.C. f 35 0/i: gel _.l •r (^_. el 7' de le= La soe medad e: s—. li;3
establecimientos . ves del voto a los partidos mayoritarios que es su tribuycn a ni
c, t r A deseo el T1* >, ':.r ,.1 ".1::• .1 - con ver! 1 !,.7ad ril :'irn1erlí

en los últimos aros el 1 de Vlas de la moneda y el tipo (le Caliiblo de un peso Igual nai aa, t^t, ^hr pymes n ^, lustria - o o ias sig
les exportaba sistemáticamente , cl 33 % I-, hacía a un dólar . Pero este deseo de la sociedad expresa- - 1'rocural
esporádicamente ' v el 51 % nunca había inca u ionado do a través de las timas y de los innumerables son- que ello se ti

(',il 1 _s ^?Lerc ia(^.,oxiemrios . deos de opinión , que 1-.ú tenido el indudable nene-
1., J ^oa to n a (1¿, ir

Estos pocos datos ponen de relieve que las ticlo de abilar ta el de u rallación que nos as que
l as cond

tiene un costopym^^s constituyen un segmento de la vida I roque- durante más de treinta arios ,
que no de las pyme:

_ :%-a -o^--"-,.t que, sin t t^,. tiene Crf dar ? ^ es posible soslm-ar Ese costo consiste en aue va el
'!ti!mo CnP11

representatividad suficiente congo para ser (- egidas no se cuenta con lá p olítica cambiaria como mstru- - Caraate
mento ara intervenir en los mercados e inducir unacomo smaietns de las n(>lítüds »rodnttivas nnr nade para L , ,, os en e

de las autoridades nacionales cualquiera se;¡ el co- niudihcación en una estructu ra de precios que pue-
de estar perjudicando a amplios segmentos de la ta ala redlor y el signo político del gobierno de turno pe' jgm
producción - Postcrg,

Se trata de un sector de la vida nacional (In" cum- n tos costos no se aK internacional
"(pan ahí. Tampoco sepie con todos los requisitos para coa°ertirsr en un i crei l

actor protagónico del desarrollo v no, come tradi - puede hacer uso de la política monetaria , más allá - Tercer v

clonalnlerite se ha hecho, que se le brinde r1 trato de nn Cierto unir eO , cstrcchq por cierto , que per- pVme a Lilla

de un enfermo que sólo es sujeto de in( elidas mate la ley orgánica del Banco Central . Ocurre que to.

asistencialistas . la emisión de moneda sin respaldo de divisas no - Rebaja

Pero para que esta distinción sea operativa es ne- cabe dentro del régimen monetario vigente, y el mar- merciaies,

cesario que las autoridades nacionales , proa ineia- gen admitido contra títulos públicos es bajo. Más - Rebaja

les y munid ales estén en condiciones de )(raer en aún: en el contexto de un país que paga una eleva-Pa t - Mora tot
marcha políticas activas, cuyo objetivo centrad apLin - da prima de riesgo, cualquier movimiento moneta-

ta, como señala el artículo 1 ° del provecto le ley rio que en la percepción de los inversores externos Cá tenle
a .,' ' l 1 '^„ del sobre la bas,sobbre pymes envia do at Congreso L la iNaii va , ar r.:a Lv. - t. 1' , u ^., e

(a 1^
'`to c ^m1 competitivo1_tliy( de las mero . lp.( u1'11as i^rei (¡a Pilla uelcle^ , cuíisttruve ü¡1 apelo Ue descoil-r1a1't^ _^elllL . t,

te.`;. con a #. r-i r 1 1íc. 11/Or r?t. de- nn1 r áS Por lo tanto, el rúnico rnstraan'.Cnt0 de que dispone

ri gobierno para _ 1, a(i;12i;tc inmi 1_ii,^,a aCriva

esiructura procíuctiva'. es la herramienta fiscal. Pero a ninguno de los seno-
Aunque no puedo sustraerme a la tcntac;,el de

insuflar un poco de optimis,no -pese a un (• cena-
rio económico que e caracteriza por el impar o ne-
gativo de las políticas de apertura indiscrinn lada,
por las dificultades de acceso al crédito el: adi-
ciones de plazo, tasas v garantías razonables por
la concentración cada vez más elevada de 1, in-

res diputados se le escapa que una política activa de
base fiscal significa alguna varias o todas , de las si-
guientes alternativas : subsidios , desgravaciones
impositivas , exenciones tributarias . diferimientos de
impuestos , modificaciones arancelarias v/o reintegros
o reembolsos de impuestos, por nombrar solo a las
más conocidas y usadas.

,Pagar r
c1 "n aria,::?i

- NLIe ti

la devotucio

implique pa

tías.

Que lo
rías puedan
clones del
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onda en un achica- Excepto el caso de las modificaciones araneela- - Líneas de crédito del Banco de la Nación Ar-
daa las empresas nao, cuyo costo fiscal dependerá de que la medida geniuia para las compras de bienes de capital de
el súltplislno de un de estimulo sea un aumento o una reducción del origen nacional, a upa tasa bonificada del 7 4'6 anual.
en cuenta 1as fuer- arancel de ira art u n, en las restantes se trata detíuancieras de la P Rebaja de multas por inhabilitación de aneo
ínnunterables pre_ un incremento del. ,rito público o de una reduc- tas orrientes bancarias.

ción de los ingr ; ^s tributarios, esto es, un dete- - Proyecto de un nuevo instrumento de pago
e deben afrontar en 1 r ^d 1 t , bl' Et d

de ml parte corno

n 1 L nla a la llora
discuta el de otros

oder Fiecutivo na-
tos cose que cuenta

1 las tan demanda-

c
r? claro que cuan- 1 cab; señalar dos aspectos centrales: la propuesta

adLllás ^,_ una serie de acciones especíalcas a las
sc es1' haciendo de i,uevos instrumentos y la reformulación de los

ueteferenc11 la le me el ae 1 i o haré r y py y p qqu g e ,.
lr;eta a la necesi- de ,medidas procompetitividid que poco tiempo atrás pros (amas exisrcntc _ 1 n el primero de los casos,
oil Olivinode 1OS c

can( ciar a las S1gllleuitei Titievas l ic lr a uui entas de
• i^d'^ • nl ,- p,'..e ^^c uete como lo advir ría<1

^. orioro ene resu e ZIS cuL11 as pu 1cas. n ejes itivo que amplíe el financiamiento a las pymes,
condiciones de penuria fiscal como en las que se Se (ascute la posibilidad de un sistema sililar a la
encuentra atra^.^sando la economía argentina, resul- `-dul,licata>> que rige en Brasil.
la evidente d una politic 1 activa de base fiscal
llene tan,blu,, lamentablcinente. un estrecho margen 1-a reforma laboral estableciendo la posibilidad
de acción, del >enc,tlcio de la extensión del período de prueba

sin .-osto de indemnización, para incrementar y/o
El gobierno nacional ]-la tenido muy presente esta ince itivar la demanda laboral.

restricción a la llora de ionnular su conjunto de po
Y dentro del marco del proyecto de ley pyme,

u las u- o, inoredienie< ^rinc sales sons alítr.fl

ae c a e n e< Lu ^^ 11
q 1, o or.. f;o.oi proiioel0n:

Clec i a . , Irw

itarloti; (-que es su

ue u a peso Igual

sociedad expresa-

innimerables son-

aldudable hene-

^,ón que nos asoló

un costo que no

asiste en que ya
irla como illsi. I-
dos e inducir una
precios que pue-
segmentos de la

Cl,—, 10u ue a^s.,uL^aa i.,Ll Ó¡l-eS (L . CCldiiuh[U DAu-

ihí. Tampoco se

aetaria. más allá

c,erni, crié per-

leal. Ocurre que

o de divisas no-
Igente, y el mar-

ls es bajo. Más

paga tina eleva-

miento moneta
ersores externos

t;Ilu de .l.Lscon-
ción d, tos tlu-

olí II d,spone
,lt e a ,activa

.in' de los seño-

^ntica activa de

ocias, de las si-

l( sgravaClones

iterinlientos de

s V/o reintegros

brar solo a las

l,nlre l......,..., es +... , también con
trlt)tryen a mejorar las condiciones +reneiales de des- `-'reaCi n L, ilap yill con uu _r rte inicial

en r;
ibt_ nle d:, —0 millones i r_ .,.,S. sliriad.i a re filia

rnl, 1in^L,llJ li,. (t,q r.n,r rrclS p„lle, nr•i(i- ,

ui üt : tribu none,> de capital v brindar 1inanticiamlento a lar-
mar a las sig

ao lazo rara inv ersiones productivas de las em-p
- Procurar la taja en la prima de riesgo país, ya prel,(s p,rne y odas formas asociad%as que las

que ello se traduce en una disminución de las tasas
nuc cen.

i1 r lis d ,.er cf. trae Un ^. eli-r( ,ttlisíto para

que las condiciones de acceso al (:rédito por parte ('rC•+erorl d t ,` 01 epvmo rambual : op un apctr-
de las pymes constituyan un factor que mejore el te u cial de 100 millones de pesos, destinado a otor-

netir.^ fven. arantias en respaldo de las que emitan las so-gar 7e.rtorno c_,,ni de est., segmento de P empresas.
CM .! ] s de garantid cereeíp rica \ti(rl¿ y ofrecer

C ar tcterízaclón de las pymes como grandes
garantías directas a las entidades financieras acree-

usua1ios en el acceso al mercado eléctrico mayores-ta y a la red don., de las pymes y otras formas asociativas que
íusí_fera- las ucleen.

- Postergación del ajuste tarifarlo por inflación
Modificaciones en el sistema rlr. ldc 5(1Z que

internacional en el sera°icio de gas. redí darán en benefic de la s.
- Tercer vencimiento en las facturas de gas para e n1s- Implementación efectiva de un sistema de in-

pvme a una tasa igual a la del segundo vencirnien-
iorl,i.lel( 11 pY'nle.

lo.
- Compre pyme: establecimiento de un margen

- Rebaja del 20 % en los abonos telefónicos co- de preferencia del 5 % en el precio de oferta en lici-

-
m R tacones y concursos de organismos de la adnlinis-

Reb baja de peajes. trac,,,n publica nacional, instando a las provincias
- Moratoria impositiva y previsional. y m,inicipalidades a seguir el ejemplo nacional.

- Cálculo del impuesto a los intereses pagados Fi, el caso de la reformulación de los programas
sobre la base de una tasa de interés no superior al P.,si,'ntes, la nr1ent.aelon general será:

Promover una nlavoi transparencia y inejorai
rén` u.;uOt i:iut0 plica 1l rMr,

••••• ••_ ••• •••• '^Ll.ü 1. lÚ. .11L 1,í., Ll11 . LCiJ Ll. 1.... ... I........-.,...... L......
,Pao ar dentro de los cine(, n1 (s d, la auuroba-

de 1'r ogramas.
eioln id1n n strar„va lac Kiev ,hl',npr^ d IVA snbre

^. - Ala^rilaea(.51 '.(._l lir(7e^rí-a!„ls ,^r
,l: ,i_tL

cial,-; mnunicir, elesy
ivilt_ J S1Si(,il i a(1m,lliStrat,en la , para

Eliminación de duplicacione y t.^...,,tcs
la devolución del !VA sobre exportaciones que no t

implique para las pymes la constitución de Taran- red imantes.
tías. F ti suma, los ejes conceptuales de la nueva polí-

- Que los representantes de cámaras empresa- tica pyme que propone el gobierno nacional pasan

rías puedan actuar como veedores de las importa- por
ciones del "canal verde- de la Aduana. - Estimular la asociatividad entre las pymes.
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- Promover la creación de nuevas pymes. crementar la capacidad exportadora del país e im- -• nacional pero la au
- Coordinar los instrumentos de política en pa- pulsar la creación continua de redes de difusión del facultada para autorii

quetes integrales. desarrollo. estal. lácese para

Apoyar la descentralización de la Pretendernos que la promoeiurl activa de las extrazona al amparo
sn lamentación de los instrumentos de romoción, pymes y lis microemprendimientos multiplique las integrantes del pr ,ep

P Articular las políticas y las herramientas con respuestas creativas a los desafíos actuales'ctuales de la derecho de impt icen

otros organismos públicos y con los actores locales competencia e impulse una distribución de la rique- Con relación <i la o
za más equitativa v mejor repartida territorialmente, do nacional i c auto

Finalmente, y en referencia al paquete de madi- a la vez que permita el uso intensivo e integral de facultada para iutorir
das procompetitividad, cabe destacar las siguiera las potencialidades de crecnniento q, e, -aunque re empresa deni.. ;tiara 1
les iniciativas: legadas- posee nuestro país. abastecii,ieni,, Ante

- Aceleración de los procedimientos para la aper- ría deberá. r--ailizar un
tura de investigación por dúntping vio prácticas des Medidas procompetithidad: estado de situación sus recursos humana
leales de comercio, 1 . . Y desarrollo, que en e

ll f a siguiente manera: poricar c easi o superior al faltanteEstablecer precios de referencia para evitar ia^, Se pueden c l óndl d l a re rrcclas que tienen que ver cono,un a caisito de conl1lits di
maniobras de subfacturacit>n. del costo de la inversión; por el Otro, las orientadas I

- Modificación del régimen de drmr' back• a mejorar el tipo de cambio exportador y los aspec- Fl régimen se exter
t- Modificación del de importación de tos financieros de la' froalnlente, `1 fin n'aric

bienes de capital no p, dv..,.dos en el Me.,,osar aq .ellas tendiente:, v. 1;.inda r a poi . crediticio a las f ida, al to lazo a
dl itliriüci ,n del al'áireei rii í 'ür. pv rtie,,. t)u11-1tt6 CSÍO cií el e>i

^llc,y0 reCi Neri de ;rtiportacioíi de trìenes de En este 11ifonüe se analizan los -tos primero t?rü- e

capital tara grrnd: arr.: ardo es i. ..,.,. ^C.'11.• 1 os, tia <lt ri 1o .v , t u^ tu s ..ü.. 1,101; .. _ ., qt

ciclo como p anta 11_.`:e en nano dd4t durante i tuno .1.e r. tia que '

del arancel al Ü ves de resoluciones y decretos las med das 'pro- plantas

-- Modificación de los reintegros y reembolso. cC?inpetltl^'iílaíl" portación de bienes C
a la exportación para beneficiar a los productos con El tratamiento de los aspectos vinculados al apoyo Daría la impresión

mayor valor acregado alas pymes queda pendiente por cuanto está muy de mayor aplicación
las ^a vincn'lado a la anrí t1;tt:icm e la lcy que se enctrell- les ya existen

^t,ibsiútti a las tasas de 'Interés aborlaúas poi ! .
nles tra en tratamiento en el Congreso.

las pj .

Financialnlellto del IVA irlelliido en la ormpr.1
de bienes o importaciones de bienes de capital des
finados a pioeesOs productivos orientados al mes
cado externo.

- Régimen de reintegro simplificado del impues
lo atribuible a operaciones de exportación.

- Relanzamiento del Mercosur sobre la base d,
una propuesta cuyos eles centrales pasan por:

I1 Reglwicentach:
La primera cuestión que aparece es el rápido gra-

. .
21''

do de avance en l1„a sanclon d^ las7.. h^ nornms . F4 iI
Ke t'

se-d
gundo aspecto es que las nuevas resoluciones, de-
cretos, etcétera , tienen como antecedente alguna

Dcfule dentro de fc

experiencia previa, reciente o no muy alelada en el --los requisitos par;

tiempo En principio ello c;on aitnve un hecho me eras de compeliti

au picioso . toda s cz que pelnlltirí-! ale ,miar una rala- -la babe sobre la
yor eficiencia en la aplicación de las medidas. de los bienes de orig

1. Reducir los costos de las inversiones - el programa de e,
1. El perfeccionamiento de la unión aduanera nos, si no cumple con

r. 1. 1. Régimen de importación: de bienes integran-
de ori gen cron2. El l desarrollo institucional del Mercosur. tes de grandes proyectos de inversión desti-

nos na

3. La definición de mecanismos e instrumen nados a empresas industriales que cuenten Para el análisis de

tos para mejorar la coordinación de las poli con un plan de mejoramiento de su competi- Industria podrá contr

ticas macroeconómicas. tividad. entidades tanto de e,-

4, La formulación de estrategias para 1.i 1.1.1. Resolución 256.%2000 del.LflyOy.SP 03.,0-/

reconversión productiva de los sectores
2000). 1.2. Resolución-255

ion ltales negativamente por t1regest -

t; C 4wv t , i .ier^rat i.,O.

n i 1t, las^ .......la...., .1e ciFre I

glohalizacron v de mejorar la cornpetitlvid,id de ni.ler,

tra econoima en el mundo. Por eso se pt opone 1111

plenientar políticas efectivas que apunten a expan
dir y fortalecer al empresariado rata;Dual t teli

especial a las pequeñas y medianas empresas, qua

serán la palanca del crecimiento argentino. Se tral.1

de apoyarlas para que puedan ampliar ,a7 merco

dos y de ese modo genei-rr empleos i;crluínos, in

El régimen es srmllar al que se licó en el pasa Keduce al o el .
í . .4.1. ♦ vl. . n—a.y.ti

e aet plres et>rrlplt lCw

L...ipa...s. destinen a hieraes rt

lOS iiieIie deber
,
aii ser uue\o , ibrunai parte eS-

clusivairrente de una nueva linea de pro uc ión y -Se modifica la rc-

estar afectados directamente a nuevas plantas in- por la cual los arana

dustriales o a ampliaciones v/o modernización de algunos casos los ara

plantas existentes, destinadas a la producción de 111 proceso de.imporl

bienes tangibles; no es automático e

-el veinte por ciento ,20 %) del valor de los bie- junto de información
nes incluidos en el proyecto deberá ser de origen a importar. a produc
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era clel pass e in l- nacional pero la autoridad de aplicación queda blica p ira corroborar que no haya producción en el
as de difusión del facultada para autorizar una Menor proporción; país;

establécese para 11-, bienes que se importen de -en j nueva resolución se tija un monto mínirno de
in activa de las extrazona al aniparo del presente régimen que sean i.mporL,, ión de u$s 400.000 (antes eran ii$s 200.000) a
Is multiplique las integrantes del pro celo: cero por ciento (0 %) de partir u,l cual las empresas deben demostrar su rda-
)s actuales de la derecho de importación. ción contractual con un ente certificador acreditado y
icibn de la riquc- Con relación a la restricción del 20 %''io de conteni- conipronieterse a la obtención de la certificación de
1 temrikrialniente, do nacional i'; autoridad de aplicación queda un sisti una de gestión y ase^rarniento de la calidad
nzi e integral de facultada par, i iitortzar una menor proporción si la para lo: bienes a ser producidos en el país y/o para la
lc'c' -aunque re- prestac,n de los servicios;empresa den,.-,tiara la imposibilidad de alcanzar el

abasteeiinien Ante tal imposibilidad la beneficia se i (lucen los plazos de los trámites.
ría deberá i calizar un programa de capacitación de

(lo de sittjación Es mny posible que a partir del aumento del mon
sus r °ciirso5 humanos un fan de investí ació 1

nte niariera: por
1.1 reducción

las orientadas
dor v los aspec-

l

1,t

cl .,an
r a,

nicd;cas -pro-

P g to mím n io para exigir la certificación de normas de
r desar olio, que en conjunto sumen un monto igual calidad ide 200.000 a 400.000 dólares) se beneficie a
o superior al faltante para el cumplimiento del re- las eminesas de menor tamaño, que no deberán pa-

i d bi d li iqu e enes e origen nac onato de comprass . par por ,a trámite . hasta el presente y por la magni-
El régimen se extenderá hasta fines del 2000. tud de los gastos involucrados en e'l certificado y

un comenta, abe sobre esta norma es el re- otros t emite., (gestión de los despachantes de
1" .-do -a l ,-'o de a c 1 c de '1000. «c1u„a ue cobraban r al resu lta-

es-Le cii ci oci o 00 5111- üi de i.i rirST „ti^ . Bie)Yri soüíi tei,iali acceso a ie S llene-

ge dC 1._ leti._ de - u " ciclón. tlClt c ta reduce ón ..r .neelar_a CI:-1. es S 1

Ujic.e,.,e para. _ -
que la:; rirn a.. sus ni £ c,_°i-rata^" »_ '.a _ eriene ^ s icuantO 1° i i .^..

Plantas V concreten los Pro fas :ncclrante la im° úe este iegimcn no fía s, _-o, trilchl ra si se ta mide
portación de bienes de capital. en func!oín del número de bienes (360) que se in-

cíe esta rnoaiiidad de1oral„n -por intermedioilad,;ls al ápodo liaría la impresión. rntoncc ,que la norma sería cer
tinto está muy de mayor aplicación en aquellos casos para los coa- Tmporta..ión- al listado de "no producidos". Puede
!-,C i;ue 1, r•amv,_'1QS introducido, por la,_Il- ^ S 1- r,c - dms., z ,eYe;S _ nueva norma-

tiva agiiicen los procesos. Pero aún así subsiste una
L1.2. Reglain enlación de la resolución ane iior- gran caiga burocrática que quizá pueda reducirseel r,ipldo <fra-

,esol,,,.,2042,?(,' la ¿1v L,dus-í),ira. }.gil ,,^,C_ si se acune un listado l,tisTtiVb de blcrte8 prOuLiCi-

aluciones- dc- tito). dos en •1 Mercosur limitándose el trámite sólo a la

, la podría iidente alguna Define dentrs, de íos priricipaies temas: consurt<, pu„o.ica, a que poc.,lu Legar a ser: poste
rior a la 1ril o taciór. si se opt ' 'a antizar la di-

alelada en el --los requisitos para que un provecto cumpla con
11 r ferencia entre el 3 % el arancel u,ieriormente vi-

lrl 1,{'Cho melOr^c rae irnpetlil^ dar^, y
"zar „•r a ma_ gente; o anterior, si se decide no garantizar.
edidas -la base sobre la que se uefune el valor dei 20 <,ro

de los bienes de origen nacional; y, 1.3. Finu,iciamiento del Ibi4 para la compra o ¡ni-

es -el programa de capacitación de recursos irunla- po -r,n'eviieS uc F enc,i uc a^ I , t úe.i „ u U.-, ú'

% io„'sos roductivos orientados al nier•cado
es integi an_ nos, si no cumple con la restricción del 20 /o de. bie- p p

'rsión de,rti_ ales de origen nacional. extettio.

Me cuenten J Para el análisis de los proyectos la Secretaría de I.3.1. L),,-reto 54912000 (2704'2000).
sit conipeti-

)v,^P r3.04'

Industria podrá contar col; la asistencia de terceras Se exilanden los plazos para el financiamiento del
entidades tanto de carácter publico como privado . IVA de -uatro a seis años para compras o importa-

1.2. Resolución 255/2000 del _12EyOv$P y su reso- ciones ue bienes de capital destinadas a activida-
r

..c,i reglam,e„tw,,,r '. '21,100 de JY!.y_hl.
en el Pasa- 1nmbien se lleva a seis anos el termino para in-

Reduce al el derecho de importación extrazo- obras, de nfr tr +' 1, 1
-

-aciones completos y 1atnh,r_.r, para parles que se
r .? lrilpor,t cor'.eS ,de h de cap i ta l Q.Sr,rla..i)° a

eÍdeser- a bienes e r avital no ,?ro duo d o s_ 1n--e-n _ d_ ..f i_ .. . _t ,cYlvr ¡ad minera cuando cl prny. , ro r nuevo

i,' pa,-ee. es- ',osut' y dos pata cuanto ya este en marcha.

^dilí.Clon -Se modifica la resolución '19 de enero del 1999
dantas ¡ti-, por la cual los aranceles se red o^ -en 1.3.2.

ñe ürúCeóri , t,,2t`it ii (vú ^5"2v"f)i)%.
redujeron del 14 io

ización de algunos casos los aranceles son superiores- al 6 o/t. La noma precisa aspectos -hasta el presente no
lección del roceso de im ortación ara obtener el beneficio d dl t d fi id l i d l i ip pp e o os- reo e n ac ona os con os requ s -E

no es automático y luego de presentado un con- tos para ;icreditar que un bien de capital se va a
le los bie- W T'1 junto de información relativa a la tierna, a los bienes déstinar i producir bienes con destino a la exporta-
de origen a importar, a producir. etc., se llama a consulta pú- ción.
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En esencia la reglamentación se vincula con los 11.2 Decreto 313/2000. Para agilizar los procesos ves entre el
siguientes aspectos: ele pago al exportador mediante la aplicación otros temas.

del régimen de dial-i' bacb El regnnen de
-certificación de calidad. Las empres deben Es particuefiaNback tiene por objeto la restitución to-

acreditar que los bienes a producir con la esa lee- ble Cámara,
talo parcial de los irnpor•lc f que se thubieren

nología poseen certificado de calidad; en -u defec- pagado en concepto de derechos e importa-
Pe de lo lmp

to, se les permite hasta un año de tiemp,, para la cióYr y lasa de estadísticas que gravaron la ¡ni-
mente la gcr

obtención del mismo;
portación para consamo, siempre que la mer-

platalo ma el

-compromisos de exportación. Se corre acionan cadena jiiera exportada para consitnro, luego Las injero
con el plazo de financiamiento del IVA: a n,.wor pla- de ser sometida a un proceso eb' perfecciona- esenciales pa
zo, mayor compromiso; miento industrial. norma lacio:

-la exigencia de no transferencia de li^ bienes El decreto faculto a la AFIP para que. junto con Durante cl
adquiridos durante el lapso del financiami tito y la la autoridad de aplicación (SICM). diseñe un nue- las caractei i,
no enajenación de la empresa beneficiaria excepto vo sistema de devolución de impuestos. la complell o
autorización de la Secretaría de Industria). De acuerdo con lo averiguado el sistema que se por tirmas ac

01 1
está analizando para implementar consistiría en la creani unción el que

p qu
la co

con la anterior (extensión del plazo d, finan- eión de una cuenta corriente a favor del exportador ,
u para que con sus salidos pueda, pagar otros tributos. uonlini^ ,a si

hacer i áF. qu en F;stc inclt'eq
el, pasado

^to la l
o1peratori

tiendetiende
del a fi hnanciamiento.p ir n Decreto 208-1111,0 l ca ,- decreto 85597,11.1

W- P^ ariicnte insi

s. o `de e»'-"-'i)=f1 :=5,, p ,1°-ctns tv;:.and eres Ato 125 e` (lii c' ¿stat „ u'r re"z rrii i''il

i-loi tacirnes r!ai de c or ' (,•, na cros indo
t

il.l Rc Z rdteor(?¢
,^,.. rrcd 1 , l.. c— -11-

y

r C -111 a 0 ^_ I •.
(, rea do que

mil dlilare.s ' x .^ 1 nc y ^ortacilón) el monto m

Las, posiciones arancelarias 'u , lit , aura suie'o a reg mei! s n nlitiu do. ^ ^= a '
a _ 1, ui omu,i fVTelensw/ álcali[ l por lol allulcnl uc p)o

1 1 . 4 Resolucian ,general 829, 2000 de la .AFT0 P so-
do 1 ctamenl

reintegros fueron mas de 4.000 (sobre cerca d, 10 mil): truosa e 1111 1

bre devolución del Ii'l y, los reintegros a la registra nuest
t

-lo'1C carril en 1as
^.. ,.. ,.` ^7i,r 1C í , 17., 1,_L,cl^a, ca ., ,a #_-Ur!. 1 •i7 - ,

agroindustriales y dentro de éstas ;n las dei impuesto atribuible a operaciones de expor-

agroalimenticias. Los aumentos más elevados en pro- tación ne como objaljustiema, nnple
inea.in. uníos iurcenta Us .. al_ r,2 p t 1cri)r/ 1 Clip ...1J t:Ü:f al 1.,:. rr .lti.: si- Ie.C L''.,re 11 tru..:^n.¿,..

mente en rubros como las carnes y sus prep-raciones ditación, devolución o transferencia del impuesto
a) un ff>ndc

(l7samb,a>•m,esa rte.l lácteos, frutas ^^ ^^e!rcdiieS' f c;turado, a los ucini.1 diac P-11 los signlhntes casos:
• . "!,!tes presas puedai

d .ltr. q i los ce iq s b .. l al a Para
los alimentos que se venden en gondolas que no 1) que en los doce vieses anteriores a la presea lo

tác,ión el importe total de las sobe itudes inlerpues- b) un sistei
son los que tradicionalmente se exportan) 'l valor tas no haya superado los $ (00.000: t
máximo pasó del 10 "ül al 12 %. También se, levaron 1 ceso de es u c

o l l licu ar a narlos reintegros de los si Luentes productos de origen 2) que cfectuen una solicitud mensual que no ex-
iY g 0 1- a ch nnt± .1,. 7

1 0 ce ' llr lla llc . ,1 J l JUu. ,, }l1l Vl 111 ld 1 C:,1l,lU^t ^C,111G11- ,C(. ^fll':,iYagropecuario: fibra de algodón (del 3,1 /o a 14,1 Yio); la J
Ah-

],mas peinadas v cardadas í del 59/ó al 6.8 %) ' mide- te por facturas o documentos equivalentes cuya an- evolución de

ras (del 4,1 % al 5,4 %), así colino de los pi }duetos tigueaaa no exceaa un ano (parece que se estar ¿i agencias
que siguen en las respectivas cadenas. la ve stinlen_ pagando en cuotas y con demoras). ciones, que fi
ta al igual que el calzado v los muebles se u bicaron doras (le prov
en el máximo del 12 " (el nivel anterior era el 0 "/o) 5 No podemc

En el resto de los productos industrialc en ge- provincianos 1
1 _ iNSERCT(^1\I SO LTC[ 'ADA POR Ei, SEÑOR ea, a la que rt 11 a t: 1 1 c z

" r n i 11 i d di
e>Ir( T;^i^Ci n],lecvfiTTI^LG1„ ^ )S i ,1 1 - ,, --res R„ D1I eie, ccügi

agencia de i J
cambio. se produjeron moditleaciones en il tubos

l n...a ...' _
A,

v 1ns nla^tir.n 1os rr-inic r ^ ; líe 1,)s 1111 0l, (1, a- k v sobre r,>mento t)ai 'a la micro. neautlla v2- ,.

vital pasaron i l f f l ^/ i 2 ,r%,. mediana empresa
en ,,U c icní

Los eal[iI l1,s [11t/,,duuull,, le aescil (at, il ¡Cuíll' - - - -1 i',s tácil v oratilicante participar en el debate de pwsl cl uoilic
to del casto tiaí;a1. dei ordén, de lo, 35 jci nes de un provecto de les como el que nos ocupa, que trata

dotares, que equis ale a medio punto Porce i (uri de Si pies esde la concreta implementación de políticas activas gionales Poda
las ventas que la Argentina realiza a paises 1 extra- orientadas al crecimiento, particularmente después neficios del
zona. (Los reinteg os no se aplican en el .aso del de debaiir v lograr los consensos necesarios para asimetrías int
Mereosur.) la sanción de otros instrumentos normativos de q ie caiacteriz

Para los se tires más beneficiados cl auno ato del einergencia, destinados a superar la crisis de finan- quieran de oí
tipo de cambio oscila entre el 1,^ "., el 2 ciamiento del sector publico v ordenar las relacio- sanción de es
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l agilizar, los pr•oces- as nes entre el Estado nacional y las provincias, entre perfil del país que querernos y que el constituyente
nrecliante la aplicación

otros temas. de 1994 bosquejó en la «cláusula del progreso» en
bona 11 régimen Je
'je'o la restitución lo_ 1s paltlculannente ?ratiticante que esta Honora términos de crecimiento armónico de la Nación y de

correr lile se hribiererr ble Cámara, despuc, de atender lo urgente , se ocu- adopción de políticas diferenciadas que tiendan a
pe de lo u portante, lo que nos reclama constante- equilibrar el desigual desarrollo relativo de provin-

;,l(,rec1?os e inrJ)orta-
lr.s que ;rcnarorr la irn- mente la gente, lo que la Alianza prometió en su cías y regiones.

), siempre que la rugir _ plataforma electoral. Por los fundamentos brevemente expuestos, el blo-

l para LOrrsrrrno, lrtego Las mier.) ; u lelias } medianas empresas son que de diputados del Frente Cívico y Social de Cata-

-oceso ^;,perfecciona- esenciales parí! arcas empleo y descentralizar la eco- marca votará favorablemente este proyecto de ley.
nomía naciol„:

!P para que, junto con Durante el proceso electoral dijimos que una de F
ICyM), diseñe un nue_ las características de las economías avanzadas es
11 lnpuestos, la complejidad de su trama empresaria. compuesta IN SERCIONSOLICITADAPORELSEÑtO'Z

fado el sistema que se por firmas de los m ís variados tamaños, en contra- DIPUTADO GALLAND
Lar consistiría en la crea- posleon con el actual modelo de concentración, eri Op nián del sei^or diputado acerca del proyecto

cl que las corporaciones internacionales ejercen un
a lilvor del exportador de ley sobre fomento para la micro, pequeña

(101111111o casi absoluto.pagar otros tributos. Y mediana empresa
C"•SiL; lH1)l'LCt',) at)llilta. a r)il)1l Ie)Cle)nal 11/I SI Lt(O artl-

^acreto us.'y7, nrov cuto en adc „)r e l. Poder F cu .c al' tivpnat7l eIlte 111a1yoIlÍíi_r ,<) de 11J prUíluc ^'llH2 rJfllona r d El ^ - Y
! I l f l l l

'1T er15 1nf1L.S...d^:; e fit, i ,-., s servicios en generar, ^^^ loo [ll o.vu6 t rayluW, t.^ c írt

^..,. u. de .ili la ...._a,..,,.. su p aa .,'tler :sil. liP. •^l^la_st0 !'_a _.Cilda v n0 L_ lSl.i_le: -__.._

nr'jae:ó- e 11'ollt ` mercado ntie no 1,— coloca co lótlalrla,l de f;tlortil habiéndosele realizado algunas modificaciones con

Sa '<., .. ... .. _ti._.. ^. ...,a.-.. ?'. ?. a__ .,....i: , t,snecto '91 proyecto, _` ^?la

20Oo (le la AFTP -so-
do, juntamentf con los trabajadores, la mas mons- Podemos dividirlo en nueve capitulos de acuerdo al

u
truosa e Injusta transferencia de ingresos que .1guiente esquema

los rcrnt^gror a la Na ción.1. rl 1 registra nuestra 1 1 i)bjeto y def n ciones.
'" 1-'sta 1 1 :,;,? al L i" i SaI 1 arem4)Soperaciones de, expor- ^ l s tl. 1'3acso ,1 Ih.lncia 1) ente

nc como objetn r central empezar a corregir esta in-
justicia, implementándose a tal fin los siguientes ins- 111. Integración regional c sectorial.

la ocre- trünentcIV Acceso a la información losrnd..ón a set" cros
rcn ;la Ltel. Impuesto técnicos.
!")S "res i,ela.. casos:o •J' a) un fondo) Uta financiamiento para que esas em-

presas pueda,, acceder al crédito con tasas venta- V Compre lnip-e

lleriores a la presen V' Régimen de crédit) faca] pira capacitación.!c.u

solicitudes interpues- b) un sistema de garantías que solucione el ae- VII. Consejo Federal de lasMypymes.
ceso de estas enipresas al sistema financiero, en par- VIli. Mi)dlll,_aClr?ll a l? Ley de Clleclues.

mensual que no ex- tiCular al financiamiento de exportaciones; IX. Disposiciones generales.

ri-nad -, c^^ii,?S caül¿I1- ^1 )sesor n'ptr^«in t coi .n para la conformación v

:!uivale.tes cuya an- evolución de las mipmcsi Objeto y (,lefrniciones
)arete que se están d) agencias de desarrollo en todas las juriscíic- Tiene como objeto el fortalecimiento competitivo
ras) ciones, que funcionarán como sverdaderas incuba- de las micro, pequeñas y medianas empresas que

doras de proyectos y empresas. desarrollen actividades productivas, mediante la
No podemos ocultar nuestra satisfacción como f ieación de nuevos instrumentos y actualización de

'OR E1, SEÑOR

icro. pequeña y
sa

lar en el debate de
os ocupa, que trata
!e políticas activas
ularmente después
)s necesarios para
os normativos de
la oonsis de finan-
-denar las relacio-

provincianos toda vez que la provincia de Calamar- 1,I5 vigentes.
ca, a la que represento, ha sancionado en el pasa- Según el Censo Económico de 1994 existían 890.000
lÁll 4tGi lliLt\ I L/at 1c111 LC,11ta 11V 1111a le) ele; lit cal.il/ii úc i[t •.• ••"^ ••••"- ', _....1 ...... _. .. ., ....^.c.::... ... ^:ie..

:iinCTCly dnf+u- v sci- eioó, l,S cea1C8 ncra'Agencia de Desarrolloi es mayor aun nuestro or- t',

ol_ltto cuando est tnictatlva no ec otra cosa niue el r.,u el 73 por ciento de los puestos de trabajo decia-

CAMARA DE' D1PU LADOS DE LA NACION

r .s : el h-. por r_, f Jr, .]f-!
_ valor u rt r -

tas en viiii>nllli a Ira-ves de 2 r ce t)' ltütit ,1?ii\'í7S te niendl el-. Ci? ,r a esa reptes r ativi?1-ui, o,¡-. los

pulso ' G_l _.i Cí . l - -1.. l
pL gVl/lCilile) de¡ l^ren Le, Vi\lei\J Y Jl)eiiili. G,IC1l,lílilQ

r
V 'il en la tJl act lfia ÚGiei4e\)s de liillJl\illlt;n-

Si bien es cierto que no todas las economías re- tt,l,ión que hieiercn que :;ú impacto fuera casi inexis
gionales podrán aprovechar en igual medida los be- trote, por lo cual el proyecto los actualiza e incor-
neficios del presente proyecto, por las fuertes p,lra otros que pueden ser considerados novedosos,_

asimetrías internas y que las deferencias de escala p ira lograr ttn impacto positivo en las rnipymes de
que caracterizan la producción artesanal tal vez re- te1lo el país.
quieran de otros instrumentos específicos, con la La autoridad de aplicación considerará qué eln-
sanción de este proyecto comenzamos a delinear el pesas son consideradas mipymes, contemplando
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las especificidades de los distintos seetore- y re- social a la Ley de Sociedades Comerciales las so- en función de 1
giones, sobre las bases de personal ocupado valor ciedades de garantía reciproca ( SGR), pero su de- tol F conomico
de las ventas y valor de los activos aplicado a los* sarrollo fue lento con un bajo unpacto .

Rb iI^ g mtn.rocesos roductivosp p . FI objetivo social principal de las SUR, es el otor
gamiento de garantías a sus soc)os partícipes meII. acceso alfnunciarniento La política
drante la ceicuraeion de contratos da poi el 1 star

uno de los principales problemas que airom a este diente partida
sector, es el de acceso al crédito que reo uici toda 1;1 Fogapyme tendrá dos (2) funciones principales:

1 quiere el carne
empresa para poder desarrollar sus proyecto Para a) La primera que tenderá a ser la linea a

pPr,naliente a
intentar brindar una solución se crean y se + iodili- largo plazo, es la de hundar garantías que gcncr_^
can algunos instrumentos: de segundo piso a las S (1,

1Z das
ue les per- das

Se iutred+ „la éstas cubrir una parte de riesgo
a) Creación del I''onapyrne; ley 24.467:

amientoue han asumido con el otorq g
h) Creación del Fogapyme. de las garantías de primer arado a fa- - Se layo
e) Sociedades de garantía recíproca (S( I)_ vor de los acreedores de las mipymes_ a lar Ti]

(1) Régimen de bonificación de tasas. h) La segunda es la de ofrecer garantías de l!ili~za
primer grado a l'avor de dichos acreedo- registre

A. Creación del FonaPJ me dad in",res en aquellas regrone5 o sectores dt, ao-
Se cica el Fondo Nacional de i)esanollo mara la t,auad que no d,spor,ga.n de una oferta enrpieo

Micro, t'ec.lla^ña e Median.! impresa, con r objeto de L ranilas por nade de las S(UR. c -,,a

a farg plazo para inversiones productivas. Ei rogapyme tendrá la ,orm- de un iidelcomis0. ` ^;
-^ --u ^, ---. Sa política de cT. l aH r\ a 1 ! i i

en , te iliirir r i - a(7i+, ) ir te 3t tC, + i i Üli cargo de un conc té de adin ntgt_ración_ presidido por i mcn

üG i r(iuciai R) ujie 0d1 IIiiisú,.3 el Íaa, cm,

y Comercio Exterior (RICE), deberán asumir, 1 com.- hiendo establecer la política de los recursos del esc,

t^:u
en el I ona pvlne por hasta la suena de 100 i iliones sitos para regarantizar a las SGR y para otorgar ga-1- pasivos
i- rq.= ral ilí s a los a4.i,,ieir•s d s c c i !ec.

-- SIIII o1,1111
A través del Fonapyme , el Estado naciou: l com- Se constituirá mediante un aporte inicial equiva- les tiro,

partirá los ries gos de los nuevos emprendo uentos lente de 100 millones de pesos en act ivos que se- lpartirá 1 - n r n r,. tic die1
1 -rrail ovstos , r ea i"a» y ^o^ 1 la .ecretar ia u,,; 1lacon Íos e111presali0s que los une en, Uri1Rl - i1111V Úe 1 1 1 t" Y t0 let7 -

esta forma una oferta de financiamiento p•+ra este cienda , utilizando en este `tltiulo caso los activos cst3,inlr_
integrantes del Fondo I"iducrario q"administra eltipo úc iniciativas. que gamiL'T'

La elegibilidad de los proyectos a finan, iii con HICE. íos iiii_s

los recursos del Fonapyme estará a cargo d- un co - Un aspecto muy importante del Fogapyme , es que racid i

mité de inversiones , compuesto por mieml'ros de- también queda abierto al aporte de organismos in-

signados por el Poder Ejecutivo , de los comes uno temacionales , de entidades públicas y privadas na- ilr . 7ntegrucrór

gobiernos provincialesserá propuesto , ad hoc, por la provincia en la cual tonales o extranjeras y de gobiernos Se_
se radique el proyecto bajo tratamiento , o i unicipales . .•^^ regionales de

Al comité le corresponde lijar la política r : inver - Se etaría de 1C. Sociedades de garantía recíproca (SGR)
Sión, establecer términos y condiciones para el otor- brindará asiste
gamiento del financiamiento que brinde actuar Se modifica el actual régimen , con el criterio ge- regiones del p,
como autoridad máxima para la aprobaeió¡ de los neral de dotarlas de mayor flexibilidad para su f un- ción a la doma
emprendirnientos . cionamiento v estimular su creación y desarrollo tre el sector y

beberá prever mecanismos objetivos de asigna - tendiendo a un mayor equilibrio en la participación cooperación ín

del t' i . ___ la gntu .15 + n r. ,-li t 'l de los socios pu.artíClpe5 1s C c o`, pCOteCt OreS. CIan11Je, I,,;,', ;,+,^ _ ,.. r ! , „•.+,',,, l ( .

egi.,tat, de las de ,,n de Las SGR, .eada , el títul. 1i de lar Bás i .,. La S ,
ros proyectos en todas las provincias . de las pymes {24.4b7 ). tienen corno obieto social e integración

r

efij, nrer e iíain. nc sos pire ilt' p-ir,rrlpes pudiendo brindarles asesoramiento téc- i fdO lees

ni o, economnico n. iinarl_i?_co en turnia dlreeta o a de '17. rcj .
del .. .. ._..._., ..,. .,_..,.,,.,.. das ere ¡Os co

1.. i 1- ^j. ,.- tá d 1
^e crea L3 0110,! (-xe —L-L ua para la )ro, a e- l;n constituidas por socias participes, que son de! rOnap- n 1,

quer)a y Mediana ;impresa con el objeto d, otorgar las pymes, y socios protectores, que son todas las
Acceso a i

garantías en respaldo de las que emitan lag SSOR, v personas físicas y jurídicas, públicas o parvadas, IV
.
técnicos

ofrecer garantías directas a título oneroso, las en- nacionales o extranjeras, que realicen aportes al ca-
tid idea ten meleras acreedoras de las lnipv ! cs. piral social y al fondo de riesgo. Se crea un

1.l Sistema de Galanteas para pymes ce creado Toda SGR deberá contar con un mínimo de so- operará con
por la ley 24.46'7 sobre la base ele un ni,, vo tipo cios partícipes que fijará la autoridad de aplicación, tendrá por ob
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,des Conmerciales: las so- en función de la región donde se radique o del sec-
tioca SOIiZ)j, pero su de- ) ior económico que la conforme:

jao iimpacto.
ió i tái asasicac n t ec i?i.

)al de las SUR, es el otor- D. Régimen t

us socios partícipes me- La política de bs=nificación de tasas es solventa-
)ntratos da por el Estado nacional a través de la conespon-
(2) m aciones principales: diente partida pr upuestaria, y en el proyecto ad-

nderá a ser la íulica a quiere el car reir formal de instrumento estable y
tender,!

de br ser garantías permanente a ,vor del sector, despejando las du-la
a las S P que les per- das que aenc* . la actual situación.o

ibrir aria parte del riesgo Se uitrod en las siguiente.; ,noditicaciones a la

ido con el otorgamiento ley24467:

de primer g _ado ala Se i i -orecel i con r na bonificación especial
cdores de las nüpvmes: a las tnipymes nuevas o en funcionamiento,
la de ofrecer garantías de localizadas en ámbitos geográficos donde se
[favor de dichos acreedo- registren tasas de crecirniento de la activi-
reeiones o sectores de ac- dad inlcriorl_s a la media nacional v de des-
Jlspongan de una oferta cinglen su;,ta oses a ese ind cad

de las SrUR. - e estabjece corno condición para el olor-

w", e ni¡ IíQ comísele

l?,^t_r,^r o,n ira-vtr 1, Gin poi-. r. _.,._...

ea de íos recursos del

ós. condiciones ee reato..

SUR y para otorgar ga-
__s rtiiíymes.

n aporta inicial equiva-
sos en activos que se-

ór la ;e„rcLlr a free 13a-
rltiino caso los activos
ia, ri o que' administra. el

e del Fogapyme, es que
orce de organismos in-
)úblicas privadas na-
gobiernos provinciales

cíproca (SGR)

nene con el criterio ge-
exibilidad para su frn-
creación y desarrollo

)ri(N en la participación
los protectores.

,le: 11 de la Ley Básica

,n como oúieio social

es asesoram iento léc-
_n i:)n , a,r__t, o a

sis p¿inicipes, ifue son

'es, que son todas las

públicas o privadas,

realicen aportes al ca-

:^a.ÍI1ie Í11 tic ill lCr(t CUPOS sic Í i íiinltical:ron

-n í 1. Lavan.,de ! ....... a . ....e ._e t n.,tncre,as q u e Lavan.,

,,ry T ^- i t_ r ^e tl -0 11U t,bW-

e. riiiento íl t_ préstamos e 'i i curvo- ante-

ores.

e excluye del régimen, las peral iones de

préstamo destinadas a reiinanciación de

pasivos de las empresas.

i;?c flor- corno rcquicito que las entida-

des financieras no pueden discriminar en-

tre clientes y no clientes para el otorgamien-

to de créditos a tasa subsidiada, ni

establecer como condición de dicho otor-

gamiento la adquisición de otros produc-

tos 1'inaneieros no vinculados con la ope-

ración principal.

fü. iniegración regional e sectorial

.r., „??ptll ar i el desarrollo de una red de agencias

regionales de, desarrollo productivo, a través de la

Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa, que

brindará asistencia a las mipymes de las distintas

regiones del país y cuyos principios serán: orienta-

ción a la demanda, descentralización, asociación en-

tre el sector público y el privado, colaboración y

cooperación institucional, trabajo en red y cofinan-

eiamiento.

La pn rizará la ar+, .l ..,n
e integración a la red, de aque llas agencias v cen-

i , ,s nece sarios na na la p i, sta en marcha

tic b. red, ti!._...IIt}J1ct-

das en lo s eoiiti <itüs de fideicomiso LonstitritivoS

del 1 oriapvnic críe! 1" ugapyrrie.

IV. Acceso a la iniorinación y a los servicios
técnicos

ió Mid i fi''O' pvme queormac nstema e nSe crea un s
on un mínimo de so- 1Í operará con base en las agencias regionales, que
itoridad de aplicación, tendrá por objetivo la recolección y difusión de in-

formación comercial, técnica y legal que se juzgue
de interés para el sector.

Los principios que regirán el desarrollo y funcio-
uamiento de estos sistemas de apoyo son los de
fortalecimiento de la capacidad técnica regional y
local, y de intercambio de conocimientos y experien-
t;ia entre los di__ tintos nodos de la red.

Se crea el Registro de Consultores Mipymc en el
que deberán inscribirse los profesionales que deseen
ofrecer servicios mediante la utilización de instrumen-
os y programas de la Secretaría de la Pequeña y Me-
,liana l.mpresa . La inscripción en este registro per-
nanecerá abierta con carácter permanente.

Las provincias podrán adherir al Registro y al
Sistema de Entrenamiento y Capacitación , para in-
,;luir a todos los prestadores de servicios de asis-
íencia técnica de la red.

v: Compre 'YIillyrne

-ilLl .,.a t[e.,

racionar, deberá .. ot, otorgar un derecho dei reicrcn-

Ia dei J poi ei:;nt p a 14 -1,11 ..ebor ü ser

adjudicatarias de las licitaciones o concursos para
e l

pais a las mipvmes.

El Poder Ejecutivo podrá establecer ur, .unen

de compras que permita a los citados organismos

..Lntcmplar ofertas p`o)r ..,_...menes :areiajes, con e_

propósito de facilitar e incrementar la participación

de las mipvmes en la adjudicación de licitaciones v

;i?cursos ei? rtdades a ores con su escala de
producción.

VI. Régimen de crédito fiscal para capacitación

La ley 22.317 establece que los establecimien-
tos industriales que ocupen más de cuatro traba-
jadores para cumplir funciones o desarrollar tareas
comprendidas en el cielo económico productivo
total, podrán acceder al cómputo del crédito fiscal
por capacitación - que en ningim case podrá exce-
der del 8 por mil de la suma total de los sueldos,
salarios y remuneraciones abonados al personal
ocupado.

Dicho crédito fiscal se instrumenta mediante cer-
tificados , cuyo cupo anual es establecido por el pre-
supuesto de la administración nacional.

E proyecto- través de la modificación de les ar-
liculos 2r v 4a de la mencionada lev. eleva el monto

pondtente al cupo admnnistrado p r la Sc al 8pYrne,
l ' ue dt n na-por nt de '•a to-

dos al personal v ui o en i:,ip`vi,e:i,

diente a los últimos doce meses.

Esta modificación se propicia con la convicción
de que contribuye al logro de los fines para los cua-
les el régimen ha sido instituido, y considerando la
escasa magnitud de la masa salarial bruta, sobre la
cual se calcula la alícuota que sirve como tope máxi-
mo para otorgar los certificados.
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Vil Consejo Federal de las IIipymes les, mejora de las pymes y mejora del desarrollo pro- tías y medianas

Se crea este consejo, el que estora integrado ;por ductivo. mente, estos '`tea
los ministros de Producción de las provincias el do reconocer qu
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos /`. res 7 financieros eleva

va que las
el secretario de la Sepyme. as dlscrn

objetivos comunes y Lit ifi INSE,RCION SOLICITADA POR LA SEÑORA Los pl ogt aulaSu misión será definir obj
DIPUTADA OCAÑAcar criterios entre las distintas jurisdicciones 1 ara años fueron ma-

una equitativa aplicación de los instrumentos d— fo- Opinión de lit señora diputada acerca del provecto
zaton por la es

mento a las mipymes en todo el país. del ley sobre fomento para la miers: , pequeña y renda de apop.

empresa
nistracróu. ! a

Está compuesto por los siguientes órganos mediana em
1 en su unplel+ _111

- La Asamblea Federal . Integrada por las ter- Durante más de 10 años , las peques y media- se muy nlúd_sto
sonas designadas por cada jurisdicción nas empresas han debido enfrentar un contexto

- El Comité ejecutivo. Que realizará sus . cti-- económico fuertemente adverso. Las profundas
vidades de acuerdo a las resoluciones ti op- transformaciones que e_.perimeulo nuestra econo-

tadas por la asamblea y estará integrado por raía en la ultima década se realizaron sin contemplar
los miembros que establezca la Asan' óea ni los tiempos ni las necesidades ele las pvmes.

Federal. Co.:feee „ .: el reglamento de 'un- Como onsecu cI , de dl". una ....., .aa. cuatí
1 1 1 t 1 I. 1 ?

(vete este 1-)re(

la Aliad«: aua pul

que tienden a ae

revertir la situaci

da. Pieeisamcnt

edpris +dl+.rando per

D t. ,e r a m snto c . Colae1o f odorar dad e e fresas h U.JiliGÍ,^ t
r- t r T 1 can ^t a t ' ,1 - í`

e opio funciones, n ire otras. 1 pr,e ( t (-le
1 ,.

J- - . i.Vtiluda l que FV_

rezcan el desarrollo de las mipv mes, pr mo- mente en la estructura económica, produciendo el

^ _ i. +. 1 .eri1 ;' 'lat ente id C,,• 1 .

proviiciales de la Ciudad de Bueno, Ai- renca y regtouai v la elevada tasa de desempleo que

res. implementar esquemas de sirnplitlc•ición hoy sufrimos.
de trámites y proponer el criterio de dd^stri- Las causas de este contexto adverso las pode-
bución de fo__ os c ri ti.e las distintas i ell el . la ai'ert Llr,_ :. _'_ .,-,: los

dicciones. problemas de fiscalización, y control de la Aduana,
el incremento de la presion impositiva la ampliación

VIII. 1 toclificaciones a Lev de Cheques. Impone de de los regímenes de retenci nes .per epcior_es. las
las mantas constantes deploras en la devolución de los crédi-

tos fiscales y los altos costos lnancieros. Estos ele-
»crt lía itdileelon de tus 7Tioritos de la: utll-Se lv0 t

tas por cheques rechazados, tare.., por innovo
for- montos les restaron , sin duda, mercado v capital (le

trabajo. Tan^ilén se i^
males como por no poseer fondos acreditad, s' en clones al régimi
cuenta, estableciéndose en el por mil en el l +l mier Las pequeñas y medianas empresas durante años los obstáculos
caso y en el 1 por ciento para el segundo . A, tual- han debido competir contra ci desleal comportamiento de su creación n
mente esos lxirecntajes son del 2 por ciento y lea 4 de quienes ingresan mercaderías en condiciones de sin elemento

por ciento , respectivamente . Deberá cornpel, ; arse uumpmg y subfaeturación. Han debido producir con
costos de servicios des1pro1poi ctona damente eleva- tina pero probrcon partidas presupuestarlas específicas lo q^1e se rrollaclos, es el

ateste o disminuya de los fondos destinados a los dos para la rentabilidad empresaria . No han tenido

discapacitados. posibilidad de acceder al mercado de capitales o al la Micro. Peque
crédito o lo han tenido que hacer en condiciones este fondo, se

IX. Disposiciones finales desfavorables , siendo objeto de toda una serie de ciamiento para
abusos. De esta forma, estas empresas han debido hasta ho-,- mexi

Se crea una Comisión Bicameral de Seguil ,, iento ceder su escasa rentabilidad descontando cheques fortalecer el nac
del I'ogapvme y del Fcnapy r_pc integrada p++' tres fa t ..... lit a co de todo el p
d1poisdos Y lyes - sé iltUt Ol 't's. - - ^- ' _-_e_ s '1 1Üe Uvwüet er^drto en GoilÜli : lvnes n+as

Se faculta al Poder ,jeculivo nacional par- , esta

_nad._11 r 0111 e r;cla 111 7._cd_.1ini il y el a vt- 1 tt uailr,
rrrca n talle se non n

p
rp t , 7 oil , _ Le td

_o` fines de esta lev . entrada d s_,ran,——,, c 1: i:imila:,
r,.. - t ... , , .. r. _
t dA niüiJ lv c,.: }LicJW v{iiC aurííraii^alllcliü: ¡es al ille'I ea elU 1111 tcITlV. al VCI U+t 112USU cambio cIl las
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a

l ,..1-.
(-'le
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herid en partí 1. iricii aLtlCnl.i't islarlú(7 .1 illdt, t'I' a d^1111d1íd.1diÍ1CS ÜL elillllle lellriia Con10 el Ud:JC1LdeÍldr-

Aiianza, miento por parte del I astado de sus responsabilida-
No aspiramos a un ereeinuento como fue cl le los des, impidieron que este segmento de empresas se

años 90, que indujo la concentración de la n(111 Izal en adecue a las exigencias de una competencia
pocas pianos Queremos reconstruir ur. Esta acti- ci ecienternente globalizada.
vo, con políticas activas. Apuntamos al cree -siento La ideología del mercado fue la excusa teórica que
con una política de Inelola de las econonmias ,^ gloria- se esgrimió desde el Estado para dejar a las peque-
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n del desarrollo pro- ñas y medianas empresas a su suerte. Lamentable- S, modifica la ley de cheques a fin de evitar que
mente, estos '`teóricos del mercado" no han queri- las ivmes se vean excluidas del sistema financiero
do reconocer que nuestras empresas tenían costos y di I)an operar en la informalidad.
financieros elevadísiilnls y una estructura impositi- t 1 carácter federal v equitativo de la ley queda
va que las discnmizaba. pla orado en la creación de la Red Nacional de

0R LA SEÑORA Los programas específicos, que en los últimos Ag( ocias de Desarrollo Productivo, a través de las
1N A años fueron n7ás que nada anuncios, se caracterl- cua,us se asegurará que los programas de estímulo

.cerca del proyecto zaron por la e.-- ascz de recursos asignados, la ea- y a istcncia de la Secretaría pymes lleguen a los

nic r, pcgfieña v renos de apm .. político la ineficacia en su admi- des ufatarios más allá de su tamaño o ubicación.
sa nistracion. La e_mstencia de defecto en su diseño o f,,iimismo. se crea el Consejo Federal de las

en SU implen7-_ntación llevaron a que el efecto fue- Mi, !o, Pequeñas y Medianas Empresas donde es-
pequuíirls y media- se muy modesto o inexistente. tare u representadas todas las provincias.

entar un contexto Ante este preocupante escenario, el gobierno de } uialmente, el Parlamento, a través de la Comisión
:,. Las profundas la Aliara Ta 'tia puesto en marcha una serie de medidas Bic iineral de Seguimiento, tendrá una via efectiva
1tó nuestra ec<,no- que tienden a actuar en la dirección necesaria para de ontrolar v exigir el cumplimiento de los objeti-
iríi sin contemplar revertir la situación que caracterizó a la última déca- vos y metas enwnciados.
cie las pyn_es. da. Pie isaimcn[ el provecto de ley que estamos 1 lrsde luego, una década adversa para las peque

Ina ,T eantf considerando nexn tlrá a este sector salir adelante.
c - 111P y InGq arias el ni7r!,ts, TioYP,.teuC revt,f urs:; °n Lln

Este Lo'riCÜ. sir, Gy ataca e, TGilICLiia (aC aLL'C- ^^ p17 c f ,e rlL4tie5. Sin coro rLJt 1( glfe sí nos r('( I1Tnci T1

'.á: -,_ :,_-_ .. ._-. :.•.. ^.._: .i• .,. .•_e ;.i:, ii iia.: . vJ. ..l!1

t

._ic,. i—-, ,,.AL a.__ i

,c

.., l.i,

T C ,- l ,, te
,.,.

rter̂nnos a 'nido atirante 2. ca apana todos
0 1 p • a , ar a tra

a produciendo el u,,li la ornücaneni eion de una serle de criterios v , 1 a
-te (_.e a-17,1 TIO ,ti ¡]- `3n111,_ u Ya Et I tnt

- C5 u; ,ia.u,> ^,c1ü,T iui agüe de Gribla el a^ai Vzid, üete._' - ''- n c
de uesempie:í que

neas de crédito Cl? tasa reducida efectivamente be- dTfl lt d t id l uc ivo nac os eren-rlof apara o pro onae
,neficien a las + represas pequeñas medianas y no les sectoresolíticos han comprendido el papel dep

adserso las pode - al sector bancario ; financiero. las pymes en la economía y han manifestado un
=1! 11 num Vc

0 ,ni e1n _' 1 d -"lI r a para n con s rf.a:.ir L1 O1)n.

(rut de 1 Aduana- la Micro Pequeña f' Mediana 1,mpresa, que perrrii - 1'sta ley geiner ira acciones concretas que innate-!ii a, la amp l iación tiró ampliar el universo de empresas que accedan al} ria ucen el cambio de rumbo y comenzará a construir
.78^e.,t e

i s ar `̂  TtÍas res aida - . ti-^crón de los crédr p un trueno contexto, tavorao^e a la prüuaccion v a la
tíd S i d d d G Rl d ñ }e as oc e a es e aran asesempe o e- generación de empleo.ncieros. Estos ele- ra eernrq^raS

,rudo y capital de 1 l desarrollo de la pequeña y mediana empresa
farbién se unplementara una serie de modifica es necesario para asegurar un crecuTniento sosteni-

ciones al régimen de las SGR a fin de librarlas de do sustentable en el tiempo, un crecimiento que
esas durante años los obstáculos que han trabado su desarrollo des,al comportamiento q pa antice mayores niveles de equidad social e inte-

de su creación misma. grr aón regional.
en condiciones de
dado producir con -Un elemento novedoso para la economía urgen- ,n este P• -rovecto estamos generando les tnstru-
mudamente eleva- tina, pero probado con esrto por los países desa- ini tiros y el marco jurídico adecuado para revitalizar
ia. No han tenido rrollados, es el Fondo Nacional de Desarrollo para un Sector que en el mundo es sinónimo de empleo
> de capitales o al la Micro. Pequeña y Mediana Enmpresa. A través de e ,, iunidad de oportunidades.
1r en condiciones este fondo, se busca generar un adecuado finan-
toda una serie de ciamiento para nuevos cmprendimientos, apoyo 8
fresas han debido hasta hoy inexistente y que seguramente permitirá
,onlindo cheques fortalecer el nacimiento de nuevas empresas a lo lar-
a la im i ,?^ c i de todo el país. NSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA

U At 1 1 iT<as)A i ,i rc t T 'i f fE yy a I ^^ E •i j
íTi 5 cüi'ii etit, vas. T,nr^ ., es tet proycoto da e ent,, de otros de lo s
i 7 fíin . il fs c .I:vii ta$a':a d ii'á-sir a. s`-Cáu'e- prohlet>ias de los peglferigC y mediano,,; empresa- h^ '°S

no r+ ciado d..,al.te los "itmC5 años E' 1 ,,1 sentido, la YM cdianaempresa

la: o l 10 ,m d-, 1 Estado,p• , T,r • i ie- e .? rpti:,a rae aátar (1slii. ..+ ql irc :..,
so uan1111oeii las a .ser ir pa t_,e in ir as mias. p-1 mea pr,^ean al re ite, vengo a proponer que en orden al proyecto
io el (leseiltend.i sector '^blico de i:ier .--r-.e.cios Por este mepu. y " do ley de fomento para la micro, pequeña y media-_
1s responsabilida- dio, los impuestos volverán a las empresas lacre- na empresa se incorporen especificidades en ruan-
o de empresas se mentando el nivel de actividad y empleo y, por ende, to a la definición de aquellas que, por estar en re-
na competencia aumentando genuinamente la recaudación.' giones que registran marcadas asimetrías,

El proyecto en trámite estimula el empleo califi- piesentan características cualitativas que deman-
scusa teórica que cado gracias a la ampliación de los montos comprenr d,,1( políticas especiales en relación con la asisten-
leiar a las peque- didos dentro del crédito fiscal para capacitación. ci i del Estado.
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Estas políticas deben dirigirse en dos sentido s: originalmente en 1997, y que elaborara junto al in- nes (CFI). deberia t,
en el de corregir los factores endógenos que las al(o- 1,eniero Rubén Bambaci, jefe de asesores de mi des- les como el Sebrac
tan v en el de favorecer, mediante mecanisni)s pacho legislativo, y del licenciado Raúl Villalón, ase- Brasil, col: amplia y
macroeconómicos, la posibilidad de su fomente' y sor, mediante el que se proponia la creación del mática, destinado ^i
permanencia en un mercado ampliado. Servicio Argentino de Promoción y Apoyo a la Pe- quen la mudelm'^^:

La disidencia parcial que ha manifestado se t( la- quería y Mediana Empresa (SAPYME). Iin el mis- capacitación para (,1
ciona con la necesidad de incorporar: mo. con un trabajo penuanente en loros intra-Cá- tunidades dei ' z .

a las inara baja y en foros externos de discusión y territorio naciól r.1 ha) Aspectos que bonifi uen es ecialmentq p e
mipyrnes radicadas en provincias que hayan solee'r análisis, elaborábamos una estrategia que conside - Nuestra pr, <,

tldo, como consecuencia de factores adversos ( e ti- ramos valiosa para la prosecuciorn de los fines que explicitado 1.1 , arri

ma; depresión de precios , catástrofes ), una pérdi la este proyecto que se aprueba hoy también busca. levante s de 1 : ^xpet
del 30 por ciento en la producción base. Lamentablemente, en los períodos legislativos an tos de a i01

b) Beneficios para aquellas que no hayan si lo terrores no tuvo aprobación por parte de este ho- comparables a los
+:.-.:._ :a... - :- , - ,1 -.._ notable cuerpo. en el tema

En el presente en su artículo 14 se norgen (desgravaciones, exenciones). p ' proyecto 1 or otr , lado. co,
c) Privilegio con la asignación de un trataron n- una sobre el funcionamiento de foros provinciales Consejo i ederal de

para el asesoramiento, organización v fomento de presasc .ncluva
to especial en orden a créditos como a los de a- las micros; eoueñas medianas empresas en el

inunicipto cntácter in-mosiiiv'o mara casos de eonsecuet-lela o rt n- P } cada
marco de las áreas econórnic i, social tecnológica, dos tapio pnr el

CiliCiela de tina o 771is C.onliiJ.T- Ii(lriti. rrji ^_^^_.irln•+1, ^^.ii^li^rai _n(i Illxe l.L
, IIa.ÍtlD'^w I

-
no tJ LLliltl

i 'Sb ,o l1Cila, aromas, lit! tratamento e.teecial i lit s er,. ce Cros 1-1,1
—arte de le AFIP t la re u xiit l a ; ite -u 1 d ast, 1 a uni ón i clon dala que al p^ trclx Mediarlo el-ap-1e- 7 1Q t t ^nt ^.^ ^^pn nr)r^
e _1G t tnsiC ere ncio a/ t -J ilJ t5 l_ai-fl - sa c 7i+1 l rxe s tl . ar ur ,. il vxxx ari«.es.e yp ..' el desarrollo (,e las

4ru'y' 'i 7 (S Jio real ztracione.s concie1 el]rl ill 7t a- ,,t ^ ,x .i].' i P te._ iri__a=i ón __..'rr- : e _.
/U tic úrcl.lUe;?ti ueGSe 1ü-, i lit ructiGi á id iiltici 11 sector si como tanibien hiel er noticias sobre ta

lec

11e
"

1 t,trlit'R'
ción obli latoria. Asimismo, se rincor rn ar

t i n
requiere I j_?citac,onls tanto ptlblu ts cn„ne privadas. Por ello reciban ¡as ptovu?t

un trata reno peda= para m ,res a can y citemos que la nrt tlentc rtlación de los 11xos de ase-
que tengan corno titulares a jóvenes muJeres Ias 1 como así tati,t lénY soramsento, copio parte de la red de agencias na dan a estos f..n.1.

.?J t••:. cionaies descriti por el pro "Ocio v avaladas, por la ería tener
Para concluir con las precisiones particulae s, ley 24.467, constituirán un valioso complemento al

quiero señalar que este proyecto de ley debe •er desarrollo regional de las pymes.
considerado Gil iin contexto de crisis general ) eiue Asimlcn?n , anotamos que 1,a aetliaÍ crisis de las
contribuirá , con los aportes que incorpore rail pequeñas y medianas empresas también tiene como
asamblea , a que las i11ipyi71es que contribuyan l, al- alta causal su lalta de competitiv ida d , más notable
mente al t cimiento por el valor agre gado ;te ante la realidad de la nueva economía , giobaiiada.
cialmente en cuanto a mano de obra-, puedan ;e-

Por lo tanto , es dable esperar y hacemos votos

guir vigentes. ello, que t te sector logre m'r r_e^ttr sus (.obretipor e_ O o _,
Por lo expuesto precedenterneute , manifiesto mi vos y aumentar el rango competitivo , porque el be-

voto afirmativo al proyecto de ley en consideraci in. _'.ef i io de las „. --,_., es sinen_ -E' de t neficio para

9

INSERCION SOLICITADA POR El, SFÑO1-
D1Pl lADO CORCI II. JELO 13LASC( )

Opinión dei señor diputado acerca del proyecio

de leo sobre fomento para la micro, pequeña
`' mediana empresa

F'] nrover.tn deh.-,-+_a si-r 1tn it,(Inrtor t73n-

todo el país.

De la misma manera debo remarcar especialmen-
te el rol que debe cumplir el PEN, a través de sus
ministerios y secretarías, como coordinador de las
actividades y/o programas para lograr el desarrollo
de las pymes.

En nuestro país se enculentian instaladas aproxi-

ntsirtamente 11n chillón de en n7 e'cas J el sector, que
1 7 í_1 t í 5 1-

etlltljtiail ca 61 hvi c;ieriui úe:i tvtnt üe la xal/i1-

e .c ^r l.^I;cc ,.rOe
s e las prmnes, cony apoyo al desarrollo dlev t)^_ cer fomento

r ,ri',SrtS :' '-l rol í ti¡, 1.e__
.,. 1 Á 7lolítiC^S \ detc'rminat ;1,17ec ;trovas flor patie fiel Es-

11lxe nl) 0,1 J. l)1 ello, l:l 11J1t1G1 )' la 171 I.1 ÜGJt•e \le

7 , 7 it Esto contribuirá er ,t medida combatir la des-nueSúv bloque usüciatr^ a asi llo `.. ln rolla. lue ^, a "

el P1 onapvmc y el Fog tpyme deberá ser un Pi ido ocupación, mediando aumento de productividad,
que promueva la distribución equitativa para 1, ü- competitividad, inversión, desarrollo tecnológico,
nanciacion de proyectos y` la faeil tactón de ci, di- inversión, fomento del crédito, etcétera.

tos financieros en todo el territorio nllcional. Por otro lado, agregamos que la aplicabilidad del
En el año 1998 he presentado por exped n ote Fonapyine y del Fogapyme, y con la destinación de

3.371-19.-98 un proyecto de rni anoria, presea; ido recursos a través del Consejo Federal de lnversio-
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nes (CFI), debería tomar modelos de aplicación ta- f'vmes en el acceso al crédito financiero, va que
les corno el Sebrac en la Republica Federativa del silo el 8 lió de las empresas del sector alcanzan el
Brasil, con amplia y extensa trayectoria sobre la te- iuismo Proponemos la creación de auditorías con
matica, destinado a i'inanciar proyectos que abar- I,iotagonismo y actividad de los estados provin-
quen la moderniza,ión tecnológica, programas de (ralos, que controlen el manejo efectivo del dinero.
capacitación para el personal e intonnación de opor- Creemos que si bien el Fogapyme es un elemento
tunidades de negocios para las pymes en todo el importante para el acceso al crédito, no es una he-
territorio nacior.-t1 brasilero. r:.imienta su¡¡ el ente¡ nente fuerte para solventar las

Nuestra pre.entación del proyecto SAPYME. d.mandas del sector.
explicitado n±_-, arriba, tomaba algunos aspectos re- las ptilrncs son el motor de la economía en cual-
levantes de t- experiencia del unís hermano, a efes- quier palo del mundo desarrollado. Generan cin-
tos de ayuda. a lograr un desarrollo de las pyrnes picos, incluyen muchas personas en el circuito eco-
comparables a los países con importantes avances n mico, abren mercados innovadores y contribuyen
en el terna, d manera contundente al P. 13.1. 1,a consigna del si-

Por otro lado, considero apropiado que dentro del g t XXI es que, cada día más. la riqueza de un país
Consejo f=ederal de las Pequeñas v Medianas ¡,',ni- d ,tende menos de sus gobernantes que de sus en,-
presas :;e incluya la cooperacian y la opinión de p 'sanos, especialmente pymes. Y un país que no
cada municipio en les proyectos que sean financia- tr liga empresarios que hagan buenos negocios, va
(los tanto por el t.-,onapyme como el 1ogapyroe, a :.es rcl osicionado por oro país que si los tenga.
Í1tA(^ltlJ 111 Ll: Ic_ Í)i11 Lll. tJall.1()Í, liG lisias ÍrIliÍL1,Le^1l )Í,ÜI_ -a u,,. iu ÑUtJ yúreri Á^a^y{t arú a v^r.^ ^i:,

i! ! t a n 1 t

n le rnn,ilr»^i,t^_ c' de Vrt?1 ,rppt_lrtancia para 1 9 =tl^_. ina__d:., . 1 allá, e algunas Otros

el desamo lo de las empresas, ec rsideraciones ya expresadas desde largo tiem-

n"im n o - .S- .,1„!S rt: h p ti,, iliiano nr-
_ .tardece; an ^vnirerr un el ínane.lo de io i017 ido, y e ye i,i: til,c) Ur activas a la l y; esperanzado espero

reciban las pro,.vincias del Fonapyme y Fogapvme, la ,I hcaeión inmediata de las posibilidades que

como asi también el destino que las empresas le al tira estamos aprobando y comprometiendo el

dan a estos f(1ndos. De la misma maneta se debe- tra 1,,alo para seguir complementando y inetorando
ría tener en cuenta la dificultad que tienen ,as orna.
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